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k) Estudio sobre la relación entre desarme y desa
rrollo; informe del Secretario General;

1) Una nueva filosofía del desarme: informe del Secre
tario General

INFORME DE LA PRIMERA C.OMISION (A/34/752)
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Comité de Desarme

INFORME DE LA PRIMERA COMISION (A/34/754)
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a) llifm'me del Comité de Desarme;

b) Medidas de fomento de la confianza: informe del
Secretario Gell~ral;

e) Estudio de todos los aspectos del desarme regional:
informe del Secretario General;

tI) Estudio de la relación entre el desarme y la segu
ridad internacional: informe del Secretario General

INFORME DE LA PRIMERA COMISrON (A/34/755)
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Aprobación de una declaración sobre la
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Armam~ntonuclear israelí

INFORME DE LA PRIMERA COMISION (A/34/757)

1. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Lamento
qu~, por circunstancias ajenas a nuestra voluntad y, en es
pecial, a la de las delegaciones, hayanios tenido que empe
zar nuestra sesión un poco tarde. Ello no se debió a que los
representantes no hayan estado aquí con puntualidad
- todos fueron puntuales - sino debido a que los docu
mentos no estaban listos. A fin de dar tiempo para que
todas las delegaciones obtuvieran los documentos, consi
deré prudente, para facilitar nuestros trabajos, esperar
hasta que todos los representantes tuvieran en su poder los
documentos antes de comenzar la sesión.

2. Sr. SUCHARIPA (Austria), Relator de la Primera
Comisión (interpretación del inglés): Tengo el honor de
presentar a la Asamblea General log informes de la Primera.

Comisión sobre su labor en relación con los temas 30 a 45,
120 Y 121 del programa, vincúla~s todos con cuestiones
de desanne.

3. L~ Primera Comisión c~lt;hro este año un debate
combinado sobre los temas relacionados con el examen de
la aplicación de las recomendaciones y decisiones adopta
das por la Asamblea General en su décimo período
extraordinario de sesiones así como acerca de otros temas
sobre el desanne. El debate generalizado sobre esos temas
se celebró en las sesiones 4a. a 30a.· de la Primera
Comisión, tenidas entre el 16 de octubre y el5 de noviem
bre. Posteriormente, la Primera Comisión dedicó 15 sesio
nes, del (} al 27 de noviembre, y parte de una sesión, el 30
de noviembre, a un examen profundo de los proyectos de
resolución que se habían presentado y a la adopción de las
respectivas decisiones. Como resultado de sus deliberacio
nes, la Comisión aprobó 38 proyectos de resolución y un
proyecto de de.cisión.

4. Antes de presentar los informes particulares sobre los
diversos temas del programa, deseo disculpanne con las
delegaciones por el hecho de que a la Secretaría no le fue
posible publicar todos los informes a tiempo para su distri
bución a las misiones permanentes. Sin embargo, se me ha
asegurado que todos los informes están disponibles ahora
en la mesa de distribución de documentos.

5. El informe de la Primera Comisión sobre el tema 30,
"Aplicación de la resolución 33/58 de la Asamblea Gene
ral relativa a la finna y ratificación del Protocolo Adi
cional 1 del Tratado para la Proscripción de las Armas
Nucleares en la América Latina (Tratado de Tlatelolco)" , fi
gura en el documento A/34/74(j, y la recomendación perti
nente de la Comisión puede encontrarse en el párrafo 6 del
infonne.

6. El informe sobre el tema 31, ~'Armas químicas y
bacteriológicas (biológicas)" consta en el documento
A/34/741, y la recomendación pertinente figura en el pá
rrafo 7 del informe.

7. El documento A/34/742 contiene el informe sobre el
tema 32 del programa, "Aplicación de la resolución 33/«J
de la Asamblea General". La recomendación de la Comi
sión figura en el párrafo 8 del informe.

8. El infonne sobre el tema 33 del programa, "Apli
cación de la resolución 33/61 de la Asamblea General re
lativa a la fIrma y ratificación del Protocolo Adicional n
del Tratado para la Proscripción de las Armas NucleaIes en
la América Latina (Tratado de Tlatelolco)", aparece en el
documento A/34/743, y la recomendación pertinente figura
en el párrafo 6 del informe.

9. El documento A/34/744 contiene el informe sobre el
tema 34 del programa, "Examen de la posibilidad de de
clarar el decenio 1980 a 1989 decenio para el desarme", y
la recomendación pertinenf:e figura en el párrafo 8 del in
fonne.

10. El informe sobre el tema 35 del programa, "Apli
cación de la Declaración sobre la desnuclearización de
Africa", figura en el documento A/34/745, yen el párrafo
10 de este informe la Primera Comisión recomienda a la
Asamblea General la .aprobación de dos proyectos de re
solución, uno relativo a la aplicación de la Declaración y el
otro acerca de la capacidad nuclear de Sudáfrica.

11. El documento A/34/746 contiene el infunne sobre el
tema 36 del programa, "Creación de una zona libre de
armas nucleares en la región del Oriente Medio". La re-
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comendación pertinente puede encontrarse en el párrafo 6
del informe.

12. El informe sobre el tema 37 del programa, "Crea
ción de una zona libre de armas nucleares en el Asia meri
dional", aparece en el documento A/34/747, Y la reco
mendación de la Comisión figura en el párrafo 7 del
informe.

13. El informe sobre el tema 38 del programa, "Prohibi
ción del desarrollo y de la fabricación de nuevos tipos de
armas de destrucción en mliSR y de nuevos sistemas de
tales armas", aparece en el documento A/34/748, y la re
comendación pertinente figura en el párrafo 7 del informe.
Aquí deseo indicar que, después de la votación en la
Comisión, 11 delegaciones señalaron que de haber estado
presentes en el momento de la votación habrían votado a
favor. Lamento qv,e ese hecho no se mencione en el in
forme.

14. El informe sobre el tema 39 del programa, "Apli
cación de la Declaración del Océano Indico como zona de
paz", aparece en el documento A/34/749. En el párrafo 8
de este informe la Comisión recomienda la aprobación de
dos proyectos de resolución agrupados bajo dicho título.,.
15. El informe sobre el tema 40, "Conferencia Mundial
de Desarme", figura en el documento A/34/750 y la re
comendación correspondiente en el párrafo 7.

16. El documento A/34/751 contiene el informe sobre el
tema 41, "Conferencia de las Naciones Unidas sobre
prohibiciones o restricciones del empleo de ciertas armas
convencionales que puedan considerarse excesivamente
nocivas o de efec'¡os indiscriminados". La resolución que
se recomienda aprobar figura en el párrafo 8 del informe.

17. El infonne sobre el tema 42, "Examende la aplica
ción de las recomendaciones y decisiones aprobadas por la
Asamblea General en su décimo período extraordinario de
sesiones", figura en el documento A/34/752. Sobre este
tema la Primera Comisión aprobó 13 proyectos de resolu
ción que cubren diversos aspectos de la cuestión, a saber:
desarme y seguridad internacional; informe del Comité de
Desarme; aplicación de las recomendaciones y decisiones
del décimo período extraordinario de sesiones; programa
de las Naciones Unidas de becas sobre desarme; verifica
ción de los acuerdos de desarme y fortalecimiento de la
seguridad internacional; congelamiento y reducción de los
presupuestos militares; no utilización de armas nucleares y
prevención de la guerra nuclear; informe de la Comisión de
Desarme; Semana del Desarme; armas nucleares en todos
los aspectos; estudio sobre la relación entre desarme y
desarrollo; Comité de Desarme, y programa de investiga
ciones y estudios sobre desarme. Los textos correspon
dientes figuran en el párrafo 38 del informe.

18. Además, dentro del mismo tema, la Comisión aprobó
también un proyecto de decisión relativo a un estudio sobre
la cuestión de la prohibici6n completa de los ensayos de
armas nucleares. La recomendación pertinente figura en el
párrafo 39 del documento A/34/752.

19. El informe sobre el tema 43, "Fortalecimiento de las
garantías relativas a la seguridad de los Estados que no
poseen armas nucleares" , figura en el documento
A/34/753 y la recomendación pertinente en el párrafo 7.

20. El documento A/34/754 contiene el informe sobre el
tema 44, "Fortalecimiento de la seguridad de los Estados.
que no poseen armas nucleares contra el empleo o la ame
naza del empleo de armas nucleares". Sobre este tema la

. .
Primera Comisión recomienda la adopción de dos proyec
tos de resolución que figuran en el párrafo 10 del informe.
21. Respecto de! tema 45, "Desarme general y com
pleto", la Primera Comisión aprobó seis resoluciones
sobre los siguientes puntos: celebración de una convención
internacional que prohíba el desarrollo, la producción, el
almacenamiento y la utilización de armas radiológicas;
medidas de fomento de la confianza; no emplazamiento de
armas nucleares en el territorio de Estados en que actual
mente no existan dichas armas; prohibición de la produc
ción de material fisionable para armas; estudio de los arre
glos institucionales relativos al proceso de desarme, y
conversaciones sobre la limitación de las armas estratégi
cas. El informe sobre este tema figura en el documento
A/34/755 y la recomendación correspondiente en el pá
rrafo 18 del mismo.

22. El informe sobre el tema 120, "Aprobación de una
declaración sobre la cooperación internacional para el de
sarme" consta en el documento A/34/756 y la recomenda
ción pertinente en el párrafo 6. Finalmente, el informe
sobre el tema 121, "Armamento nuclear israelí", se en
cuentra en el documento A/34/757 y la recomendación en
el párrafo 7.

23. El alto número de propuestas adoptadas por la Pri
mera Comisión y el hecho de que hubo no menos de
105 declaraciones en el debate generalizado que en ésta
tuvo lugar sobre los temas de desarme constituyen nueva
mente una clara expresión del gran interés que tienen todas
las delegaciones en estas apremiantes cuestiones, así como
un reflejo de los serios esfuerzos hechos por la Asamblea
General para resolver las cuestiones de desarme dentro del
marco de las Naciones Unidas, las cuales tienen conformi
dad con la Carta, según el Documento Final del décimo
período extraordinario de sesiones de la Asamblea, "un
papel central y responsabilidad primordial en la esfera del
desarme" [resolución S-JO/2, secc. 11, párr. 27]. La
mayoría, si no todas, de estas recomendaciones están
destinadas a asegurar la pronta aplicación de las recomen
daciones y decisiones aprobadas por la Asamblea General
en su décimo período extraordinario de sesiones.

24. En nombre de la Primera Comisión, me es grato
recomendar a la Asamblea General la aprobación de los
proyectos de resolución y de la decisión a que acabo de
referirme.

De conformidad con el artículo 66 del reglamento, se
decide no discutir los informes de la PrimeraComisión.

25. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Las
declaraciones se limitarán a explicaciones de voto. Las po
siciones de las delegaciones con respecto a las recomenda
ciones contenidas en los informes que la Primera Comisión
ha elevado a la Asamblea General se reflejan en las actas
de dicha Comisión. Deseo recordar a los miembros de la
Asamblea la decisión tomada por la Asamblea General el
21 de septiembre de 1979 en el sentido de que: •

". . . cuando se examine un mismo proyecto de resolu
ción en ulIa Comisión Principal y en el plenario de la
Asamblea, las delegaciones, en la medida de lo pósible,
expliquen su voto sólo una vez, sea en la Comisión o en
el plenario, a menos que voten de distinta manera en el
plenario y en la Comisión." [4a. sesión, párr. 349.]

- -
26. Debemos considerar en primer término el informe de
la Primera Comisión sobre el tema 30 del programa
[A/34/740]. La Asamblea tomará ahora una decisión sobre
la recomendación de la Comisión que figura en el párrafo 6
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Votos en contra: Ninguno.

Abstenciones: China, Francia.

Por 137 votos contra ninguno y 2 abstenciones, queda
aprobado el proyecto de resolución en su conjunto (reso
lución 34/73).

30, El PRESIDENTE (interpretación .del inglés): La
Asamblea General considerará ahora el informe de la Pri
mera Comisión sobre el tema 33 del programa [A/34/743].
Bn el párrafo 6 de su informe, la Comisión recomienda'la
adopción de un proyecto de resolución titulado u Aplica
ción de la resolución 33/61 de la' Asamblea General rela
tiva a la {'moa y ratificación del Protocolo Adicional II del
Tratado para la Proscripción de las Armas Nucleares en la
América Latina (rratado de Tlatelolco)", el que fue apro
bado en ésta sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar
que la Asa.."11blea General desea proceder de la misma ma
nera?

Queda aprobado el proyecto de resolución (resolución
34/74).

31. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): La
Asamblea General considerará a continuación el informe
de la Primera Comisión sobre el tema 34 del programa
[A/34/744]. Invito a los representantes a que presten aten
ción a la recomendación de la Comisión, que figura en el
párrafo 8 de ese informe, de que se adopte un proyecto de
resolución titulado uExamen de la posibilidad de declarar
el decenio 1980 a 1989 decenio para el desarme". La
Comisión adoptó tal proyecto sin someterlo a votación.

Se procede a votación registrada.

Por 124 votos contra ninguno y 13 abstenciones. queda
aprobado el párrafo 4 de la parte dispositiva del proyecto
de resolución.

Abstenciones: Bulgaria, República Socialista Soviética
de Bielorrusia, China, Checoslovaquia, Francia, República
Democrática Alemana, Hungría, Mongolia, Polonia,
República Socialista Soviética de Ucrania, Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas, Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos de América.

Votos a favor: Afganistán, Argelia, Angola, Argentina,
Australia, Austria, Bahamas, Babrein, Bangladesh, Barba
dos, Bélgica, Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil,
Binnania, Burundi, Canadá, Cabo Verde, República
Centroafricana, Chad, Chile, Comoras, Congo, Costa
Rica, Cuba, Chipre, Yemen Democrático, Dinamarca,
Djibouti, República Dominicana, Ecuador, Egipto, El Sal
vador, Etiopía, Fiji, Finlandia, Gabón, República Federal
de Alemania, Ghana, Grecia, Granada, Guatemala, Gui
nea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Honduras, Islandia,
India, Indonesia, Irán, Iraq, Irlanda, Israel, Italia, Costa de
Marfil, Jamaica, Japón, Jordania, Kenya, Kuwait, Líbano,
Lesotho, Liberia, Jamahiriya Arabe Libia, Luxemburgo,
Madagascar, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Mauritania,
Mauricio, México, Marruecos, Mozambique, Nepal, Paí
ses Bajos, Nueva Zelandill, Níger, Nigeria, Noruega,
Omán, Pakistán, Panamá, Pap~Ja Nueva Guinea, Paraguay,
Perú, Filipinas, Portugal, Qatar, Rumania, Rwanda,
Samoa, Santo Tomé y Príncipe, Arabia Saudita, Senegal,
Sierra Leona, Singapur, España, Sri Lanka, Sudán, Suri
name, Swazilandia, Suecia, República Arabe Siria, Tai
landia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía,
Uganda, Emiratos Arabes Unidos,· República Unida del
Camerún, Rt;pública Unida de Tanzanía, Alto Vclta, Uru
guay, Venezuela, Yemen, Yugoslavia, Zaire, Zambia.

Votos en contra: Ninguno.

28. El PRESIDE~TE (interpretación del inglés): Prose
guimos ahora con el informe de la Primera Comisión sobre
el tema 32 del programa [A/34/742]. Señalo a la atención
de los representantes la recomendación que figura en el
párrafo 8 de este informe. Se ha pedido votación regis
trada, por separado, respecto del párrafo 4 de la parte
dispositiva.

27. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): La
Asamblea General considerará ahora el informe de la Pri
mera Comisión sobre el tema 31 lA/34/741]. El proyecto
de resolución recomendaoio por la Comisión en el párrafo 7
de su informe, titulado "Armas químicas y bacteriológicas
(biológicas)", fue aprobado en ésta sin votación. ¿Puedo
considerar que la Asamblea General desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución (resolución
34/72).

de su informe, titulado"Aplicación de la resoluciÓn 33/58 29. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Someto
de la Asamblea General relativa a la firma y ratificación del ahora a votación el proyecto de fl:,solución en su. conjunto.
Protocolo Adicional II del Tratado para la Proscripción de Se ha pedido también votación registrada.
las Armas Nucleares en la América Latina (Tratado de Se procede a votación registrada.
Tlatelolco)". La Comisión aprobó e~ proyecto de resolu-
ción sin votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea Votos a favor: Afganistán, Argelia, Angola, Argentina,
General desea hacer lo mismo? Australia, Austria, Bahamas, Babrein, Bangladesh, Barba

dos, Bélgica, Benin, Bhután, Bolivia, Bostwana, Brasil,
Queda aprobado el proyecto de resolución (resolución Bulgaria, Binnania, Burundi, República Socialista Sovié-

34/71), tica de Bielorrusia, Canadá, Cabo Verde, República
Centroafricana, Chad, Chile, Comoras, Congo, Costa
Rica, Cuba, Chipre, Checoslovaquia, Yemen Democrá
tico, Dinamarca, Djibouti, República Dominicana, Ecua
dor, Egipto, El Salvador, Etiopía, Fiji, Finlandia, Gabón,
República Democrática Alemana; República Federal de
Alemania, Ghana, Grecia, Granada, Guatemala, Guinea,
Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Honduras, Hungría, Islan
dia, India, Indonesia, Irán, Iraq, Irlanda, Israel, Italia,
Costa de Marfil, Jamaica, Japón, Jordania, Kenya, Ku
wait, República Democrática Popular Lao, Líbano, Leso
tbo, Liberia, Jamahiriya Arabe Libia, Luxemburgo, Mada
gascar, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Mauritania,
Mauricio, México, Mongolia, Marruecos, Mozambique,
Nepal, Países Bajos, Nueva Zelandia, Níger, Nigeria,
.Noruega, Omán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea,
Paraguay, Pero, Filipinas, Polonia, Portugal, Qatar, Ru
mania, Rwanda, Samoa, Santo Tomé y Príncipe, Arabia
Saudita, Senegal, Sierra Leona, Singapur, España, Sri
Lanka, Sudán, Surlname, Swazilandia, Suecia, República
Arabe Siria, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez,
Turquía, Uganda, República Socialista Soviética de Ucra
nia, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Emiratos
Arabes Unidos, Reino UnidQ de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte, República Unida del Camerún, República Unida de

. Tanzanía, Estados Unidos de América, Alto Volta, Uru
guay, Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yugoslavia, Zaire,
Zambia.
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¿Puedo considerar que la Asamblea General desea proce
der de la misma manera?

Queda aprobado el proyecto de resolución (resolución
34/75).

32. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Pasa
remos ahora a considerar el informe de la Primera
Comisión sobre el tema 35 del programa [A/34/745].

33. Tiene la palabra el representante de Portugal para
explicar su voto antes de la votación.

34. Sr. REBELO DE ANDRADE (Portugal) (interpreta
ción del inglés): La delegación de Portugal votará a favor
del proyecto de resolución que la Primera Comisión reco
mienda en el párrafo 10 de su informe teniendo en cuenta
la importancia que tiene para la paz el establecimiento de
una zona libre de Wiiias nucleares en Afrlca, especialmente
dadas las tensiones que caracterizan a la situación preva
leciente en el Africa meridional.

35. Sin embargo, la delegación portuguesa desea dejar
constancia en actas de ciertas reservas relativas a diversos
aspectos del proyecto de resolución. En primer lugar, en
opinión de la delegación de Portugal, el proyecto de reso
lución no debiera basarse en la presunción de una amenaza
que no se ha confIrmado, o sea, en la detonación de un
artefacto nuclear por parte de Sudáfrica. Además, mi dele
gación entieilde que la prohibición de colaborar con
Sudáfrica en·la esfera nuclear no incluye la colaboración
con fInes pacíficos. Por otra parte, tiene dudas respecto de
si se justifIca en la etapa actual la alusión que en tal sentido
se hace del Consejo de Seguridad.

36. A pesar de ello, Portugal adhiere al espíritu del
proyecto de resolución, que es el de afIrmar el objetivo de
que Africa sea una zc~a libre de armas nucleares. Por ello,
hemos decidido ve: :_' a favor del proyecto de resolución.

37. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): La
Asamblea ".eneral tomará ahora una decisión sobre los dos
proyectos de resolución cuya adopción recomienda la Pri
mera Comisión en el párrafo 10 de su informe [A/34/745].
En primer lugar, se someterá a votación el proyecto de
resolución A, titulado "Aplicación de la Declaración sobre
la desnucleárización de Africa". Se ha pedido que se
practique una votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Afganistán. Argelia, Angola, Australia,
Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Benin,
Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, Bulgaria, Binnania,
Burundi, República Socialista Soviética de Bielorrusia,
Cabo Verde, República Centroafrlcana, Chad, Chile,
China, Comoras, Congo, Costa Rica, Cuba, Chipre, Che
coslovaquia, Kampuchea Democrática, Yemen Democrá
tico, Dinamarca, Djibouti, República Dominicana, Ecuador,
Egipto, El Salvador. Etiopía. Fiji. Finlandia, Gabán, Re
pública Democrática Alemana, Ghana, Granada, Guate
mala, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Honduras,
Hungría, Islandia, India, Indonesia, Irán, lraq, Irlanda,
Costa de MarfIl, Jamaica, Japón, Jordania, Kenya,
Kuwait, República Democrática Popular Lao, Líbano, Le
sotlío, Liberia, Jamahiriya Arabe Libia, Madagascar, Ma
lawi, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Mauritania, Mauri-

o cio, México, Mongolia, Marruecos, Mozambique, Nepal,
Nueva Zelandia, Níger, Nigeria, Noruega, amán, Pakis
tán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Perú, Filipinas, Polo
nia, Portugal, Qatar, Rumania, RWa!lda, Samoa, Santo
Tomé y Príncipe, Arabia Saudita, Senegal, Sierra Leona,

Singapur, España, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swazilan
dia, Suecia, República Arabe Siria, Tailandia, Togo, Tri
nidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, República So
cialista Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas, Emiratos Arabes Unidos, República
Unida del Camerún, República Unida de Tanzanía, Alto
Volta, Uruguay, Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yugos
lavia, zaire, Zambia.

Votos en contra: Ninguno.

Abstenciones: Bélgica, Canadá, Francia, República Fe
deral de Alemania, Grecia, Israel, Italia, Luxemburgo,
Países Bajos, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte, Estados Unidos de América.

Por 128 votos contra ninguno y 11 abstenciones. queda
aprobado el proyecto de resolución A (resolución
34/76 A).

38. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Pasa
remos ahora al proyecto de resolución B. titulado "Capa
cidad nuclear de Sudáfrica". El informe de la Quinta
Comisión sobre las consecuencias administrativas y fInan
cieras de este proyecto de resolución fIgura en el docu
mento A/34/809. La Primera Comisión aprobó el proyecto
de resolución B sin someterlo a votación. ¿Puedo consi
derar que la Asamblea General desea proceder de la misma
manera?

Queda aprobado el proyecto de resoluci6n B (resolu
ción 34/76 B).

39. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Pasa
remos ahora a considerar el informe de la Primera
Comisión sobre el tema 36 del programa [A/34/746]. La
Asamblea General deberá votar el proyecto de resolución
que la Comisión recomienda en el párrafo 6 de f¡U informe,
titulado "Creación de una zona libre de armas m~.cleares en
la región del Oriente Medio". Se ha pedido votación re
gistrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Afganistán, Argelia, Angola, Australia,
Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Bél
gica, Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, Bulgaria,
Binnania, Burundi, República Socialista Soviética de
Bielorrusia, Canadá, Cabo Verde, República Centroafri
cana, Chad, Chile, China, Comoras, Costa Rica, Cuba,
Chipre, Checoslovaquia, Kampuchea Democrática, Yemen
Democrático, Dinamarca, Djibouti, República Domini
cana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Etiopía, Fiji, Finlan
dia, Francia, Gabón, República Democrática Alemana,
República Federal de Alemania, Ghana, Grecia, Granada,
Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Hon
duras, Hungría, Islandia, India, Indonesia, Irán, Iraq,
Irlanda, Italia, Costa de Marfil, Jamaica, Japón, Jordania,
Kenya, Kuwait, República Democrática Popular Lao, Lí
bano, Lesotho, Liberia, Luxemburgo, Madagascar, Mala
sia, Maldivas, Malí, Malta, Mauritania, Mauricio, Mé
xico, Mongolia, Marruecos, Mozambique, Nepal, Países
Bajos, Nueva Zelandia, Níger, Nigeria, Noruega, amán,
Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú,
Filipinas, Polonia, Portugal, Qatar, Rumania, Rwanda,
Samoa, Santo Tomé y Príncipe, Ara.bia Saudita, Senegal,
Sierra Leona, Singapur, España, Sri Lanka, Sudán, Suri
name, Swazilandia, Suecia, República Arabe Siria, Tai
landiap Togo, Trinidad y Tabclgo. Túnez, Turquía,
Uganda, República Socialista Soviética de Ucrania, Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Emiratos Arabes
Unidos, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte,
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República Unida del Camerún, República Unida de Tanza
nía, Estados Unidos de América, Alto Volta, Uruguay,
Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yugoslavia, zaire,
zambia.

Votos en contra: Ninguno.

Abstenciones: Israel.

Por 136 votos contra ninguno y 1 abstención, queda
aprobado eL proyecto de resoLución (resoLución 34/77).

40. El PRESIDENTE (interpretación deL ingLés): Pasa
remos ahora a considerar el informe sobre el tema 37 del
programa [A/34/747]. La Asamblea General deberá adop
tar una decisión sobre el proyecto de resolución recomen
dado por la Primera Comisión en el párrafo 7 de su
informe, titulado "Creación de una zona libre de armas
nucleares en el Asia meridional" .

41. Tiene la palabra el representante de Sri Lanka para
explicar su voto antes de la votación.

42. Sr. FERNANDO (Sri Lanka) (interpretación deL in
gLés): Al igual que lo hicimos el año pasado en cuanto a un
proyecto similarl , la delegación de Sri Lanka votará una
vez más a favor del establecimiento de una zona libre de
armas nucleares en el Asia meridional, como propugna el •
proyecto de resolución de este año. Este voto es conse
cuencia del invariable apoyo de Sri Lanka al concepto de
la creación de zonas libres de armas nucleares en diversas
partes del mundo. Creemos que el establecimiento de
efectivas zonas libre de armas nucleares en diversas regio
nes del mundo es algo que puede contribuir a la creación
de condiciones favorables para el fortalecimiento de la paz
y la seguridad en ellas.

43. Al mismo tiempo que apoya el proyecto de resolu
ción, Sri Lanka estima que deben llevarse a cabo consultas
entre los Estados de la región del Asia meridional a fin de
asegurar un apoyo y una aprobación unánimes para el
establecimiento de dichas zonas, porque sin este requisito
no podría alcanzarse el propósito que se persigue con su
creación. Estimamos asimismo que deben definirse de ma
nera adecuada los límites de esas zonas.

44. Mi Gobierno tiene presente con satisfacción el hecho
de que la India, nuestro vecino amistoso, apoye las pro
puestas tendientes a la creación de zonas libres de amIas
nucleares en diversas y bien definidas regiones del mundo,
siempre y cuando las iniciativas relativas al estableci
miento de tales zonas provengan de la voluntad manifiesta
de todos los Estados de las regiones interesadas.

45. Aun cuando la delegación de Sri Lanka votará a
favor de este proyecto de resolución, tenemos presentes los
complejos problemas que existen en torno de este dbjetivo,
así como la necesidad de efectuar las consultas del caso.

46. El PRES¡¡DENTE (interpretación deL ingLés): La
Asamblea General votará ahora el proyecto de resolución
recomendado por la Primera Comisión en el párrafo 7 de
su informe fA/34/747]. Se ha pedido votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos en favor: Bahrein, Bangladesh, Barbados, Bél
gica, Benin, Bolivia, Botswana, Burundi, Canadá, Cabo
Verde, República Centroafricana, Chad, Chile, China,
Comoras, Costa Rica, Kampuchea Democrática, Yemen
Democrático, República Dominicana, Ecuador, Egipto, El

I Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo ter
cer período de sesiones, Anexos, temas 35 a 49 del programa, documento
A/33/431, páIT. 7.

Salvador, Finlandia, Gabón, Gambia, República Federal
de Alemania, Ghana, Granada, Guatemala, Guinea,
Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Honduras, Islandia, Irán,
Iraq, Irlanda, Costa de Marfil, Jamaica, Japón, Jordania,
Kenya, Kuwait, Líbano, Lesotho, Liberia, Jamahiriya
Arabe Libia, Luxemburgo, Malasia, Malí, Malta, Mauri
tania, México, Nepal, Países Bajos, Nueva Zelandia,
Níger, Nigeria, Omán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva
Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Portugal, Qatar, Ru
mania, Rwanda, Samoa, Arabia Saudita, Senegal, Sierra
Leona, Singapur, España, Sri Lanka, Sudán, Suriname,
Swazilandia, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez,
Turquía, Uganda, Emiratos Arabes Unidos, República
Unida de Tanzanía, Estados Unidos de América, Alto
Volta, Uruguay, Venezuela, Yemen, zaITe, zambia.

Votos en contra: Bhután, India.

Abstenciones: Afganistán, Argelia, Angola, Argentina,
Australia, Austria, Bahamas, Brasil, Bulgaria, Birmania,
República Socialista Soviética de Bielorrusia, Congo,
Cuba, Chipre, Checoslovaquia, Dinamarca, Etiopía, Fiji,
Francia, República Democrática Alemana, Grecia, Hun
gría, Indonesia, Israel, Italia, República Democrática Po
pular Lao, Maldivas, Mongalia, Marruecos, Mozambique,
Noruega, Polonia, Santo Tomé y Príncipe, Seychelles,
Suecia, República Socialista Soviética de Ucrania, Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte, Viet Nam, Yugoslavia.

Por 96 votos contra 2 y 40 abstenciones, queda apro
bado eL proyecto de resoLución (resolución 34/78)2.

47. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Daré
ahora la palabra a los representantes que quieran explic..I
su voto después de la votaci~n.

48. Sr. VAN BUUREN (Países Bajos) (interpretación
del inglés): Los Países Bajos han votado a favor del
proyecto de resolución que figura en el documento
A/34/747 sobre la creación de una zona libre de armas
nucleares en el Asia meridional. ¿Por qué decidimos man
tener nuestro tradicional voto afirmativo con respecto a
esta iniciativa anual de !a delegación del Pakistán? No
puede negarse que las perspectivas para lograr una zona
libre de armas nucleares en el Asia meridional no han me
jorado el año pasado. Al respecto, el Ministro de Relacio
nes Exteriores de los Países Bajos, Sr. van der KIaauw, en
su declaración formulada el 26 de septiembre ante la
Asamblea General [lOa. sesión], expresó su grave yespe
cial preocupación acerca de la situación y los recientes
acontecimientos producidos en el Asia mericJ: nal.

49. Es cierto que no ha ocurrido hasta abota nada irre
parable. A pesar de los últimos informes de prensa, cuyo
contenido todos conocemos, cabe esperar todavía que pre
valezca la razón y que las naciones del Asia meridional
tengan éxito en su empresa de mantener a sus países libres
de armas nucleares. Como señaló el Sr. van der KIaauw,
tanto la India como el Pakistán han asegurado reiterada
mente que sus programas nucleares eran de naturaleza pa
cífica.

50. Este año también hemos votado a favor del proyecto
de resolución patrocinado por el Pakistán para expresar
nuestro fIrme apoyo a las seguridades que han dado los
dirigentes políticos de ambas naciones y en el convenci
miento respecto de la validez general del concepto de

2 La delegación de Mauricio infonnó posterionnente a la Secretaría que
deseaba que su país figurara entre los países que habían votado en contra
del proyecto de resolución.
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zonas libres de armas nucleares y de la aplicabilidad de ese
concepto en la región del Asia meridional. Sin embargo,
nuestro apoyo a este proyecto de resolución no debe
interpretarse como una adhesión a los intentos por imponer
este concepto a los Estados de la región contra la voluntad
de una de las principales Potencias de la zona. Tampoco se
lo debe considerar como una toma de posición en una
cuestión en la que - nos damos perfectamente cuenta de
ello - todavía no se ha logrado un consenso entre los Es
tados interesados. Nuestro voto afirmativo debe entenderse
como una manifestación de la posición de los Países Bajos
en el sentido de que la creación de zonas libres de armas
nucleares es algo deseable en sí mismo, por ser una contri
bución fundamental a la causa de la no proliferación y, en
este caso, como un llamado firme y especial a la modera
ción dirigido a todos los Estados del Asia meridional.

5l. Cuando dije hace unos instantes que los Países Bajos
tenían la fmne esperanza de que. los pueblos del Asia me
ridionallograran éxito en su intento de mantener a sus paí
ses libres de armas nucleares, incluía en esa expresión a
otros artefactos nucleares explosivos. Nuestro apoyo a este
proyecto de resolución debe interpretarse en ese sentido.
Para nosotros, una zona libre de armas nucleares quiere
decir una zona libre de todos los artefactos nucleares
explosivos. Como se expresa en la resolución 3484 A
(XXX) de la Asamblea General, "no es posible desarrollar
artefactos nucleares explosivos con fines pacíficos sin ad
quirir al mismo tiempo la capacidad de fabricar armas nu
cleares". Esta opinión fue reiteradamente expuesta tam
bién por la delegación del Pakistán aquí, en el Comité de
Desanne y en otros foros.

52. Para concluir, deseo reiterar el llamamiento formu
lado por el Ministro de Relaciones Exteriores de los Países
Bajos el 26 de septiembre, cuando dijo:

"Hemos recibido reiteradas seguridades, tanto de la
India como del Pakistán, sobre la naturaleza pacífica de
sus programas nucleares. Si bien comprendemos que ne
cesitan energía para sus economías, insto e invito a los
dos países a que confmnen estas seguridades mediante
la adhesión al Tratado de no proliferación o conviniendo
en la adopción de todas las salvaguardias necesarias y de
las medidas de garantía que, en última instancia,
convertirían al Asia meridional en una zona libre de
armas nucleares o de otros artefactos explosivos nu
cleares." [lbid., párr. JOO.]

53. Sr. PHAM NGAC (Viet Nam) (interpretación del
inglés): Mi delegación apoya en general la creación de
zonas de paz que estén libres de armas nucleares. Sin em-

. bargo, opinamos que la creación de estas zonas debe
contar con la conformidad de los países de la región y de
ningún modo puede imponérseles, especialmente si se trata
de países no alineados. Por ello, mi delegación, junto con
las de otros países, no ha podido votar a favor del proyecto
de resolución y nes hemos abstenido al respecto.

54. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Pasa
remos ahora a considerar el tema 38 del programa. El in
fonr.e de la Primera Comisión aparece en el documento
A/34/748. La Asamblea procederá ahora a votar el
proyecto de resolución titulado "Prohibición del desarrollo
y de la fabricación de nuevos tipos de armas de destrucción
p.n masa y de nuevos sistemas de tales armas" que reco
~jllenda la Comisión en el párrafo 7 de su informe. Se ha
solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Afganistán, Argelia, Angola, Argentim~,

Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Benin, Bhután,
Bolivia, Botswana, Brasil, Bulgaria, Birmania, Burundi,
República Socialista Soviética de Bielorrusia, Cabo Verde,
República Centroafricana, Chad, Chile, Comoras, Congo,
Costa Rica, Cuba, Chipre, Checoslovaquia, Kampuchea
Democrática, Yemen Democrático, Djibouti, República
Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Etiopía, Fiji,
Finlandia, Gabán, Gambia, República Democrática Ale
mana, Ghana, Granada, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana,
Haití, Honduras, Hungría, India, Indonesia, Irán, Iraq,
Costa de Marfil, Jamaica, Jordania, Kenya, Kuwait, Re
pública Democrática Popular Lao, Líbano, Lesotho, Libe
ria, Jamahiriya Arabe Libia, Madagascar, Malawi, Mala
sia, Maldivas, Malí, Malta, Mauritania, Mauricio,
México, Mongolia, Marruecos, Mozambique, Nepal, Níger,
Nigeria, Omán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea,
Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, Qatar, Rumania,
Rwanda, Samoa, Santo Tomé y Príncipe, Arabia Saudita,
Senegal, Sierra Leona, Singapur, Sri Lanka, Sudán, Suri
name, Swazilandia, República Arabe Siria, Tailandia,
Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Uganda, República So
cialista Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas, Emiratos Arabes Unidos, República
Unida del Camerún, República Unida de Tanzanía, Alto
Volta, Uruguay, Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yugos
lavia, Zaire, Zambia.

Votos en contra: Ninguno.
AbstenciOf'zes: Australia, Austria, Bélgica, Canadá, Di

namarca, Francia" República Federal de Alemania, Grecia,
Guatemala, Islandia, Irlanda, Israel, Italia, Japón, Luxem
burgo, Países Bajos, Nueva Zelandia, Noruega, Portugal,
España, Suecia, Turquía, Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte, Estados Unidos de América.

Por lJ7 votos contra ninguno y 24 abstenciones, queda
aprobado el proyecto de resolución íresolución 34/79).

55. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Consi
deraremos ahora el tema 39 del programa. El informe de la
Primera Comisión figura en el documento A/34/749. La
Asamblea tomará una decisión sobre los proyectos de
resolución A y B recomendados por la Comisión en el
párrafo 8 de su informe, y agrupados bajo eLtítulado "Apli
cación de la Declaración del Océano Indico como zona de
paz". El informe de la Quinta Comisión sobre las conse
cuencias administrativas y financieras de dichos proyectos
de resolución aparece en el documento A/34/81O.

56. Se va a votar el proyecto de resolución A. Se ha
pedido votación registrada. .

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Argelia, Angola, Argentina, Australia,
Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Benin,
Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, Birmania, Burqndi,
Cabo Verde, República Centroafricana, Chad, Chile,
China, Comoras, Congo, Costa Rica, Cuba, Chipre, Kam
puchea Democrática, Yemen Democrático, Djibouti,
República Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Etio
pía, Fiji, Finlandia, Gabón, Gambia, GhaÍla, Grecia, Gra
nada, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití,
Honduras, Islandia, India, Indonesia, Irán, Iraq, Costa de
Marfil, Jamaica, Japón, Jordania, Kenya, Kuwait, Repú
blica Democrática Popular Lao, Líbano, Lesotho, Liberia,
Jamahiriya Arabe Libia, Madagascar, Malasia, Maldivas,
Malí, Malta, Mauritania, Mauricio, México, Marruecos,
Mozambique, Nepal, Nueva Zelanciia, Níger, Nigeria,
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Omán, Pakistán. Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay,
Perú, Filipinas, Qatar, Rumania, Rwanda, Samoa, Santo
Tomé y Príncipe, Arabia Saudita, Senegal, Sierra Leona,
Singapur, España, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swazilan
dia, Suecia, República Arabe Siria, Tailandia, Togo, Tri
nidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, Emiratos Ara
bes Unidos, República Unida del Camerún, República
Unida de Tanzanía, Alto Volta, Uruguay, VenezuE.la. Viet
Nam, Yemen, Yugoslavia, Zaire, Zambia.

Votos en contra: Ninguno.

Abstenciones: Bélgica, Bulgaria, República Socialista
Soviética de Bielorrusia, Canadá, Checoslovaquia, Dina
marca, Francia, República Democrática Alemana, Repú
blica Federal de Alemania, Hungría, Irlanda, Israel, Italia,
Luxemburgo, Mongolia, Países Bajos, Noruega, Polonia,
Portugal, República Socialista Soviética de Ucrania, Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos de América.

Por 117 votos contra ninguno y 23 abstenciones. queda
aprobado el proyecto de resolución A (resolución 34/80 A).

57. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Se va a
votar ahora el proyecto de resolución B. Se ha pedido
votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Afganistán, Argelia, Angola, Argentina,
Australia, Austria, Bahamas, B&hrein, Bangladesh, Barba
dos, Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, Bulgaria,
Birmania, Burundi, República Socialista Soviética de
Bielorrusia, Cabo Verde, República Centroafricana, Chad,
Chile, China, Comoras, Costa Rica, Cuba, Chipre,
Checoslovaquia, Kampuchea Democrática, Yemen Demo
crático, Djibouti, República Dominicana, Ecuador, Egipto,
El Salvador, Etiopía, Fiji, Finlandia, Gabán, Gambia, Re
pública Democrática Alemana, Ghana, Gr.ecia, Granada,
Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Hon
duras, Hungría, Islandia, India, Indonesia, Irán, lraq,
Costa de Marfil, Jamaica, Japón, Jordania, Kenya. Kuwait,
República Democrática Popular Lao, Líbano, Leso
tho, Liberia, Jamahiriya Arabe Libia, Madagascar, Mala
sia, Maldivas, Malí, Malta, Mauritania, Mauricio, México,
Mongolia, Marruecos, Mozambique, Nepal, Nueva
Zelandia, Nfger, Nigeria, Omán, Pakistán, Panamá, Papua
Nueva GuL'lea, Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, Qatar,
Rumania, Rwanda, Samoa, Santo Tomé y Príncipe, Arabia
Saudite. Senegal, Sierra Leona, Singapur, España, Sri
Lanka, S-..dán, Suriname, Swazilandia, Suecia, República
Arabe Siria, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez,
Turquía, Uganda, República Socialista Soviética de Ucra
nia, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Emiratos
Arabes Unidos, República Unida del Camerún, República
Unida de Tanzanía, Alto Volta, Uruguay, Venezuela, Viet
Nam, Yemen, Yugoslavia, Zaire, Zambia.

Votos en contra: Ninguno.

Abstenciones: Bélgica, Canadá, Dinamarca, Francia,
República Federal de Alemania, Irlanda, Israel, Italia,
Luxemburgo, Países Bajos. Noruega, Portugal, Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Uni
dos de América.

Por 126 votos contra ninguno y 14 abstenciones. queda
aprobado el proyecto de resolución B (resolución 34/80 B).

58. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Pasa
mos ahora al informe de la' Primera Comisión sobre el
tema 40 del programa, que figura en el documento
A/34/750. El proyecto de resolución ti~ulado "Conferencia
Mundial de Desarme" que figura en el párrafo 7 de ese
informe fue adoptado siin votación en la Comisión. ¿Puedo
considerar que la Asamblea General desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución (resolu
ción 34/81).

59. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): La
Asamblea considerará ahora el informe de la Primera
Comisión sobre el tema 41 del programa, que figura en el
documento A/34/751. El proyecto de resolución recomen
dado por la Primera Comisión se encuentra en el párrafo 8
de su informe, y se titula "Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Prohibiciones o Restricciones del Empleo de
Ciertas Armas Convencionales que Puedan Considerarse
Excesivamente Nocivas e de Efectos Indiscriminados". El
informe de la Quinta Comisión sobre las consecuencias
administrativas y fmancieras de este proyecto de resolución
figura en el documento A/34/811. La Primera Comisión
aprobó el proyecto sin votación. ¿Puedo considerar que la

~ Asamblea desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución (resolu
ción 34/82).

60. El PRESIDENTE (interpretación del inglés):
Consideraremos ahora el informe de la Primera Comisión
sobre el tema 42 del programa, titulado "Examen de la
aplicación de las recomendaciones y decisiones aprobadas
por la Asamblea General en su décimo período extraordi
nario de sesiones" [A/34/752]. La Asa..mblea General
adoptará ahora una decisión sobre los 13 proyectos de re
solución recomendados por la Comisión en el párrafo 38
de su informe, agrupados todos bajo el título de e3e tema.

61. El proyecto de resolución A, titulado "Desarme y
seguridad internacional", fue aprobado por la Primera
Comisión sin votación. ¿Puedo considerar que la AS!ll1lblea
General desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución A (resolu
ción 34/83 A).

62. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Pasa
remos ahora a considerar el proY,ecto de resolución B, ti
tulado ••Informe del Comité de Desanne". Se ha pedido
votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Argelia, Angola, Argentina, Australia,
Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Bél
gica, Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, Birmania,
Burundi, Canadá, Cabo Verde, República Centroafricana,
Chad, Chile, China, Comoras, Congo, Costa Rica, Cuba,
Chipre, Kampuchea Democrática, Yemen Democrático,
Dinamarca, Djibouti, República Dominicana, Ecuador,
Egipto, El Salvador, Etiopía, Fiji, Finlandia, Francia,
Gabón, Gambia, República Federal de Alemania, Ghana,
Grecia, Granada, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau,
Guyana, Haití, Honduras, Islandia, India, Indonesia. Irán,
Iraq, Irlanda, Israel, Italia. Costa de MarfIl, Jamaica,
Japón, Jordania, Kenya, Kuwait, Líbano, Lesotho, libe
ria, Jamahiriya Arabe Libia, Luxemburgo, Madagascar,
Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Maurltania,
Maurlcio, México, Marroecos, Mozambique, Nepal, Paí
ses Bajos, Nueva Zelandia, Níger, Nigeria. Noruega,
Omán, Pakistán,Panamá, Papua Nueva Guinea. Paraguay,
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Pení, Filipinas, Portugal, Qatar, Rumania, Rwanda,
Samoa, Santo Tomé y Príncipe, Arabia Saudita, Senegal,
Sierra Leona, Singapur, España, Sri Lanka, Sudán, Suri
name, Swazilandia, Suecia, República Arabe Siria, Tai
landia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía,
Uganda, Emiratos Arabes Unidos, Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte, República Unida del Came
rún, República· Unida de Tanzanía, Alto Volta, Uruguay,
Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yugoslavia, zaire,
Zambia.

Votos en contra: Ninguno.

Abstenciones: Afganistán, Bulgaria, República Socia
lista Soviética de Bielorrusia, Checoslovaquia, República
Democrática Alemana, Hungría, Mongolia, Polonia, Re
pública Socialista Soviética de Ucrania, Unión de Repúbli
cas Socialistas Soviéticas, Estados Unidos de América.

Por 130 votos contra ninguno y 11 absienciones, queda
aprob~do el proyecto de resolución B (resolución 34/83 B).

63. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Pasa
mos ahora al proyecto de resolución C, titulado "Aplica
ción de las recomendaciones y decisiones del décimo pe
ríodo extraordinario de sesiones" . La Primera Comisión lo
aprobó sin votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea
General desea proceder de la misma manera?

Queda aprobado el proyecto de resolución C (resolu
ción 34/83 C)..

64. El PR3SIDENTE (interpretación del inglés): El
proyecto de resolución D se titala '-Programa de las Na
ciones Unidas de becas sobre desarme". La Primera Co
misión aprobó este proyecto sin votación. ¿Puedo consi
derar que la Asamblea General desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución D (resolu
ción 34/83 D).

65. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Pasa
mos ahora al proyecto de resolución E, titulado "Verifica
ción de los acuerdos de desarme y fortalecimiento de la
seguridad internacional" . El informe de la Quinta
Comisión sobre las consecuencias administrativas y fman
cieras de este proyecto de resolución figura en el docu
mento A/34/812. Se ha pedido votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Afganistán, Argelia, Angola, Argentina,
Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barba
dos, Bélgica, Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil,
BiImania, Burundi, Canadá, Cabo Verde, República
Centroafricana, Charl, Chile, China, Comoras, Congo,
Costa Rica, Cuba, Chipre, Kampuchea Democrática, Di
namarca, Djibouti, República Dominicana, Ecuador,
Egipto, El Salvador, Fiji, Finlandia, Francia, Gabón,
Gambia, República Federal de Alemania, Ghana, Grecia,
Granada, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana,
Haití, Honduras, Islandia, India, Indonesia, Irán, Irlanda,
Italia, Costa de Marfil, Jamaica, Japón, Jordania, Kenya,
Kuwait, Líbano, Lesotho, Liberia, Jamahiriya Arabe
Libia; Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Malasia, Mal
divas, Malí, Malta,· Mauritania, Mauricio, México, Ma
rroecos, Nepal, Nueva Zelandia, Níger, Nigeria, Noruega,
Omán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva: Guinea, Paraguay,
Perú, Filipinas, Portugal, Qatar, Rumania, Rwanda,
Samoa, Santo Tomé y Príncipe, Arabia Saudita, Senegal,
Sierra Leona, Singapur, España, Sri Lanka, Sudán, Suri
name, Swazilandia, Suecia, República Arabe Siria, Tai-

landia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía,
Uganda, Emiratos Arabes Unidos, Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte, República Unida del Came
run, República Unida de Tanzanía, Alto Volta, Uruguay,
Venezuela, Yemen, Yugoslavia, Zaire, Zambia.

Votos en contra: Ninguno.
Abstenciones: Bulgaria, República Socialista Soviética

de Bielorrusia, Checoslovaquia, República Democrática
Alemana, Hungría, Mongolia, Polonia, República Socia
lista Soviética de Ucrania, 'Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas, Estados Unidos de América, Viet Nam.

Por 124 votos contra ninguno y 11 abstenciones, queda
aprobado el proyecto de resolución E (resolución 34/83 EP.

66. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): El
proyecto de resolución F se titula "Congelamiento y re
ducción de los presupuestos militares". Se ha pedido vota
ción separada sobre el cuarto párrafo del preámbulo. Tam
bién se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Afganistán, Argelia, Angola, Argentina,
Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barba
dos, Bélgica, Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil,
Binnania, Burundi, Canadá, Cabo Verde, República
Centroafricana, Chad, Chile, Comoras, Congo, Costa
Rica, Cuba, Chipre, Yemen Democrático, Dinamarca,
Djibouti, República Dominicana, Ecuador, Egipto, El Sal
vador, Etiopía, Fiji, Finlandia, Francia, Gabón, Gambia,
República Federal de Alemania, Gha..na, Grecia, Granada,
Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Hon
duras, Islandia, India, Indonesia, Irán, Iraq, Irlanda,
Israel, Italia, Costa de Marfil, Jamaica, Japón, Jordania,
Kenya, Kuwait, Líbano, Lesotho, Liberia, Jamahiriya
Arabe Libia, Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Malasia,
Maldivas, Malí, Malta, Mauritania, Mauricio, México,
Mozambique, Nepal, Países Bajos, Nueva Zelandia,
Níger, Nigeria, Noruega, Omán, Pakistán, Panamá, Papua
Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Portugal, Qatar,
Rumania, Rwanda, Samoa, Santo Tomé y Príncipe, Arabia
Saudita, Senegal, Sierra Leona, Singapur, España, Sri
Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia, Suecia, República
Arabe Siria, Tailandia, Togo, Trinidad'y Tabago, Túnez,
Turquía, Uganda, Emiratos Arabes Unidos, Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Unida del
Camerún, República Unida de Tanzanía', Estados Unidos
de América, Alto Volta, Uruguay, Venezuela, Yemen,
zaire, Zambia.

Votos en contra: Ninguno.

Abstenciones: Bulgaria, República Socialista Soviética
de Bielorrusia, Checoslovaquia, República Democrática
Alemana, Hungría, Mongolia, Polonia, República Socia
lista Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas, Yugoslavia. • .

Por 127 votos contra ninguno y 10 abstenciones, queda
aprobado el cuarto párrafo del preámbulo del proyecto de
resolución F.

67.. El-PRESIDENTE (interpretación del inglés): Tam
bién se ha pedido votación separada y registrada del pá
rrafo 2 de la parte dispositiva del proyec.to de resolución F.

3 Las delegaciones de lraq, Israel y los Países Bajos informaron poste
riormente a la Secretaría que deseaban que sus países figuraran entre
aquellos que habían votado a favor del proyecto de resolución.
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Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Afganistán, Argelia, Angola, Argentina,
Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barba
dos, Bélgica, Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil,
Birmania, Burundi, Canadá, Cabo Verde, República
Centroafricau:l, Chad, Chile, Comoras, Congo, Costa
Rica,· Cuba, Chipre, Yemen Democrático, Dinamarca,
Djibouti, República Dominicana, Ecuador, Egipto, El Sal
vador, Etiopía, Fiji, Finlandia, Francia, Gabón, Gambia,
República Federal de Alemania, Ghana, Grecia, Granada,
Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití,
Honduras, Islandia, India, Indonesia, Irán, Irlanda, Israel,
Italia, Costa de Marfil, Jamaica, Japón, Jordania, Kenya,
Kuwait, Líbano, Lesotho, Liberia, Luxemburgo, Mada
gascar, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Maurita
nia, Mauricio, México, Marruecos, Mozambique, Nepal,
Países Bajos, Nueva Zelandia, Níger, Nigeria, Noruega,
Omán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay,
Perú, Filipinas, Portugal, Qatar, Rumania, Rwanda,
Samoa, Santo Tomé y Príncipe, Arabia Saudita, Senegal,
Sierra Leona, Singapur, España, Sri Lanka, Sudán, Suri
"ame, Swazilandia, Suecia, República Arabe Siria,
Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía,
Uganda, Emiratos Arabes Unidos, Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte, República Unida del Came
rún, República Unida de Tanzanía, Estados Unidos de
América, Alto Volta, Uruguay, Venezuela, Yemen,
Yugoslavia, Zaire, zambia.

Votos en contra: Ninguno.

Abstenciones: Bulgaria, República Socialista Soviética
de Bieiorrusia, Checoslovaquia, República Democrática
Alemana, Hungría, Mongolia, Polonia, República Socia
lista Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas.

Por 127 votos contra ninguno y 9 abstenciones, queda
aprobado el párrafo 2 de la parte dispositiva del proyecto
de resolución F.

68. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): ¿Puedo
considerar que la Asamblea General decide adoptar sin
votación el proyecto de resolución F en su totalidad?

Queda aprobado el proyecto de resolución F en su
conjunto (resolución 34183 F).

69. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): El pro- .
yecto de resolución G se titula "No utilización de armas
nucleares y prevención de la guerra nuclear". Se ha pedido
votación registrada.

Se procede ti votación registrada.

Votos a favor: Afganistán, Argelia, Angola, Argentina,
Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Benin, Bhután,
Bolivia, Botswana, Brasil, Birmania, Burundi, Cabo
Verde, República Centroafricana, Chad, Chil~, China,
Comoras, Congo, Costa Rica, Cuba, Chipre, Kampuchea
Democrática, Yemen Democrático, Djibouti, República
Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Etiopía, Fiji,
Finlandia, Gabón, Gambia, Ghana, Granada, Guatemala,
Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Honduras, India,
Indonesia, Irán, Iraq, Irlanda, Costa de Marfil, Jamaica,
Jordania, Kenya, Kuwait, República Democrática Popular
Lao, Líbano, Lesotho, Liberia, Jamahiriya Arabe Libia,
Madagascar, Malawi, Mahisia, Maldivas, Malí, Malta,
Mauritania, Mauricio, México, Marruecos, Mozambique,
Nepal, Níger, Nigeria, Omán, Pakistán, Panamá, Para
guay, Perú, Filipinas, Qatar, Rumania, Rwanda, Samoa,

Santo Tomé y Príncipe, Arabia Saudita, Senegal, Sierra
Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudán, Suriname,
Swazilandia, Suecia, República Arabe Siria, Tailandia,
Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Uganda, Emiratos ATa
bes Unidos, República Unida del Camerún, República
Unida de Tanzanía, Alto Volta, Uruguay, Venezuela, Viet
Nam, Yemen, Yugoslavia, Zaire, Zambia.

Votos en contra: Bélgica, Canadá, Dinamarca, Francia,
República Federal de Alemania, Grecia, Islandia, Italia,
Luxemburgo, Países Bajos, Nueva Zelandia, Noruega,
Portugal, Turquía, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte, Estados Unidos de América.

Abstenciones: Australia, Austria, Bulgaria, República
Socialista Soviética de Bielorrusia, Checoslovaquia, Repú
blica Democrática Alemana, Hungría, Israel, Japón, Mon
golia, Polonia, E-spaña, República Socialista Soviética de
Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

Por J J2 votos contra J6 Y J4 abstenciones, queda apro
bado el proyecto de resolución G (resolución 34183 G).

70. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Pasa
mos ahora a considerar el proYt:cto de resolución H, titu
lado "Informe de la Comisión de Desarme". La Primera

• Comisión ado;¡t.<S ese proyecto· sin votación. ¿Puedo consi
derar que la Asamblea General desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución H (resolu
ción 34183 H).

71. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Pasa
mos ahora a considerar el proyecto de resolución 1, titu
lado "Semana del desarme". La Primera Comisión aprobó
dicho proyecto sin votación. ¿Puedo considerar que la
Asamblea General desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución 1 (resolución
34183 ¡).

72. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Pasa
mos ahora al proyecto de resolución J, titulado "Armas
nucleares en todos los aspectos". Se ha solicitado una vo
tación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Afganistán, Argelia, Angola, Argentina,
Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Benin,
Bhután, Bolivia, Botswana, Bulgaria, Birmania, Burundi,
República Socialista Soviética de Bielorrusia, Cabo Verde,
República Centroafricana, Chad, Chile, Comoras, Congo,
Costa Rica, Cuba, Chipre, Checoslovaquia, Yemen De
mocrático, Djibouti, República Dominicana, Ecuador,
Egipto, El Salvador, Etiopía, Fiji, Finlandia, Gabán,
Gambia, República Democrática Alemana, Ghana, Gra
nada, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití,
Honduras, Hungría, India, Indonesia, Irán, Iraq, Irlanda,
Costa de Marfil, Jamaica, Jürdania, Kenya, Kuwait, Re
pública Democrática Popular Lao~ Líbano, Lesotho, Libe
ria, Jamahiriya Arabe Libia, Madagascar, Malawi, Mala
sia, Maldivas, Malí, Malta, Mauritania, Mauricio, México,
Mongolia, Marruecos, Mozambique, Nepal, Níger,·
Nigeria, Omán, Pakistán, PanIDllá, Papua Nueva Guinea,
Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, Qatar, Rumania,
Rwanda, Samoa, Santo Tomé y Príncipe, Arabia Saudita,
Senegal, Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka,
Sudán, Suriname, Swazilandia, Suecia, República ATabe
Siria, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez,
Uganda, República Socialista Soviética de Ucrania, Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Emiratos Arabes
Unidos, República Unida del Camerún, República Unida



1790 Asamblea GentlraJ - Trigésimo cuarto período de sesiones - Sesiones Plenarias

de Tanzanía, Alto Volta, Uruguay, Venezuela, Viet Nam,
Yemen, Yugoslavia, Zaire, Zambia.

Votos en contra: Francia, Estados Unidos de América.

Abstenciones: Australia, Bélgica, Brasil, Canadá, Di
namarca, República Federal de Alemania, Grecia, Islan
dia, Israel, Italia, Japón, Luxemburgo, Países Bajos,
Nueva Zelandia, Noruega, Portugal, España, Turquía,
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte4 •

Por 120 votos contra 2 y 19 abstenciones. queda
aprobado el proyecto de resolución J (resolución 34183 J).

73. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Doy
ahora la palabra al representante de Marruecos, quien
desea explicar su voto después de la votación.

74. Sr. CHERKAOUI (Marruecos) (interpretación del
frances): Mi delegación ha votado a favor del proyecto de
resolución que acaba de adoptarse. Al hacerlo, quisiéramos
rendir homenaje al espíritu de C01Uilrensión y flexibilidad
demostrado por los autores de este texto, así como al
Grupo de los 21s del Comité de Desanne, por las opinio
nes expresadas durante las consultas. Mi país, que nunca
aceptó que la participación de todas las Potencias nucleares
fuera una condición sine qua non en todos los casos en que
se requieran negociaciones relativas a cuestiones nucleares,
interpreta la frase "con la participación de todos los Esta
dos poset.(tores de armas nucleares", que ñ.gura en el pá
rrafo 2 de la parte dispositiva de la resolución, como una
expresión de anhelos y no como una condición que deba
cumplirse antes del comienzo de las negociaciones a que se
alude en el texto aprobado.

75. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Pasa
mos ahora a considerar el proyecto de resolución K, titu
lado <, 'Estudio sobre la relación entre desarme y desa
rrollo". El informe de la Quinta Comisión sobre las
consecuencias administrativas y financieras de este proyecto
de resolución figura en el documento A/34/812. La Primera
Comisión adoptó el proyecto de resolución K sin votación.
¿Puedo considerar que la Asamblea General desea hacer lo
mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución K (resolu
ción 34183 K).

76. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Pasa
mos ahora a considerar el proyecto de resolución L, titu
lado "Comité de Desanne". El informe de la Quinta
Comisión sobre las consecuencias administrativas y fman
cieras de este proyecto de resolución figura en el docu
mento A/34/812. La Primera Comisión adoptó el proyecto
de resolución L sin votación. ¿Puedo considerar que la
Asamblea General desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución L (resolución
34183 L).

77. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): El
proyecto de resolución M se titula "Programa de investi
gaciones y estudios sobre desarme". Entiendo que la
Asamblea General está dispuesta a aprobar este proyecto
de resolución sin votación.

4 La delegación del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte
infonDÓ posterionnente a la Secretaría que deseaba que su país figurara
entre los países que habían votado 1. favor del proyecto de resolución.

5 L'ltegrado por los países siguientes: Argelia. Argentina. Brasil. Bir
mama. Cuba, Egipto, Etiopía, India, Indonesia, Irán. Kenya. Marruecos,
México. Nigeria. Pakistán, Pení~ Sri I.éIDka. Suecia. Venezuela, Yugos
lavia y Zaire.

Queda aprobado el proyecto de resolución M (resolu
ción 34183 M).

78. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Final
mente, corresponde considerar el proyecto de decisión que
figura en el párrafo 39 del informe de la Primera Comisión
[AI341752]. El informe de la Quinta Comisión sobre las
consecuencias administrativas y financieras de este
proyecto de decisión figura en el documento A/34/812. Se
ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Afganistán, Argelia, Angola, Argentina,
Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barba
dos, Bélgica, Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil,
Birmania, Burundi, Canadá, Cabo Verde, República
Centroafricana, Chad, Chile, Comoras, Congo, Costa
Rica, Cuba, Chipre, Kampuchea Democrática, Yemen
Democrático, Dinamarca, Djibouti, República Domini
cana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Etiopía, Fiji, Finlan
dia, Gabán, Gambia, República Federal de Alemania,
Ghana, Grecia, Granada, Guatemala, Guinea, Guinea
Bissau, Guyana, Haití, Honduras, Islandia, India, Indone
sia, Irán, Iraq, Irlanda, Italia, Costa de Marfil, Jamaica,
Japón, Jordania, Kenya, Kuwait, Líbano, Lesotho, Libe
ria, Jamahiriya Arabe Libia, Luxemburgo, Madagascar,
Malawi, Malasia, Maldivan, Malí, Malta, Mauritania,
Mauricio, México, Marruecos, Mozambique, Nepal, Paí
ses .Bajos, Nueva Zebndia, Níger, Nigeria, Noruega,
Omán, Pakistán, Pahamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay,
Pero, Filipinas, Qatar, Rumania, Rwanda, Sllilloa, Santo

. Tomé y Príncipe, Arabia Saudita, Senegai, Sierra Leona,
Singapur, Somalia, España, Sri Lanka, Sudán, Suriname,
Swazilandia, Suecia, República Arabe Siria, Tailandia,
Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, Emi
ratos Arabes Unidos, República Unida del Camerún, Re
pública Unida de Tanzanía, Alto Volta, Uruguay, Vene
zuela, Yemen, Yugoslavia, Zaire, Zambia.

Votos en contra: Bulgaria, República Socialista Sovié
tica de Bielorrusia, Checoslovaquia, República Democrá
tica Alemana, Hungría, Mongolia, Pclonia, República
Socialista Soviéticas de Ucrania, Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas.

Abstenciones: Francia, Portugal, Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos de América.

Por J26 votos contra 9 y 4 abstencipnes. queda apro
bado el proyecto de decisión (decisión 341422).

79. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Pasa
mos ahora a considerar el informe de la Primera Comisión
sobre el tema 43 del programa [AI341753]. Me permito
señalar a la atención de los miembros de la Asamblea el
proyecto de resolución titulado "Celebración de una
convención internacional sobre el fortalecimiento de las
garantías relativas a la seguridad de los Estados que no
poseen armas nucleares" que recomienda la Comisión en
el párrafo 7 de su informe. Se ha solicitado votación regis
trada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Afganistán, Argelia, Angola, Argentina,
Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Benin, Bolivia,
Bntswana, Bulgaria, Birmania, Burundi, República Socia
lista Soviética de Bielorrusia, Cabo Verde, RepúblicCi.
Centroafricana, Chad, Chile, Comoras, Congo, Costa
Rica, Cuba, Chipre, Checoslovaquia, Yemen Democrá
tico, Djibouti, República Dominicana, Ecuador, Egipto, El
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Salvador, Etiopía, Fijl, Finlandia, Gabón, Gambia, Repú
blica Democrática Alemana, Ghana, Granada, Guatemala,
Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Honduras, Hun
gría, Indonesia, Irán, Iraq, Costa de Marfil, Jamaica, Jor
dania, Kenya, Kuwait, República Democrática Popular
Lao, Líbano, Lesotho, Liberia, Madagascar, Malawi,
Malasia, Maldivas, Malí, Malta. Mauritania, Mauricio,
México, Mongolia, Marruecos, Mozambique, Nepal,
Níger, Nigeria. Omán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva
Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, Qatar, Ruma
ni&, Rwanda, Samoa, Santo Tomé y Príncipe, Arabia Sau
dita, Senegal, Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka,
Sudán, Suriname, Swazilandia, República Arabe Siria,
Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Uganda, Re
pública Socialista Soviética de Ucrania, Unión de Repúbli
cas Socialistas Soviéticas, Emiratos Arabes Unidos, Repú
blica Unida del Camerún, República Unida de Tanzanía,
Alto Volta, Uruguay, Venezuela, Viet Nam, Yemen,
Yugoslavia, Zaire, Zambia.

Votos en contra: Albania.

Abstenciones: Australia, Austria, Bélgica, Bhután, Bra
sil, Canadá, Dinamarca, Francia, República Federal de
Alemania, Grecia, Islandia, India, Irlanda, Israel, Italia,
Japón, Luxemburgo, Países Bajos, Nueva zelandia, N(p
ruega, Portugal, España, Suecia, Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos de América.

Por 114 votos contra 1 y 25 abstenciones, queda apro
bado el proyecto de resolución (resolución 34/84).

80. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): A conti
nuación toca abord&r el informe de la Primera Comisión
sobre el tema 44 del programa [A/34/754]. La Asamblea
tomará ahora una decisión sobre los dos proyectos de
resolución que recomienda la Comisión en el párrafo 10 de
su informe A/34/754. La Asamblea votará en primer lugar
el pmyecto de resolución 1, titulado "Celebración de una
convención internacional para dar garantías a los Estados
que no poseen armas nucleares contra el empleo o la ame
naza del empleo de armas nucleares". Se ha pedido vota
ción registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a javor: Afganistán, Argelia, Angola, Argentina,
Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Benin, Bolivia,
Bo18wana, Brasil, Bulgaria, Birmania, Burundi, República
Socialista Soviética de Bielorrusia, Canadá, Cabo Verde,
República Centroafrlcana, Chad, Chile, China, Comoras,
Congo, Costa Rica, Cuba, Chipre, Checoslovaquia, Kam
puchea Democrática, Yemen Democrático, Djibouti,
República Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvarlor,
Etiopía, Fiji, Finlandia, Gabón, Gambia, República De
mocrática Alemana, Ghana, Granada, Guatemala, Guinea,
Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Honduras, Hungría. Indo
nesia, Irán, Iraq, Costa de Marfil, Jamaica, JOJ:dania,
Kenya, Kuwait, República Democrática Popular Lao, Lí
bano, Lesotho, Liberia, Jamahiriya Arabe Libia, Madagas
car, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Mauritania, Mauri
cio, México, Mongolia, Marruecos, Mozambique, Nepal.
Níger, Nigeria. Omán, Pakistán. Panamá. Papua Nueva
Guinea, Paraguay. Perú, Filipinas. Polonia, Qatar. Ruma
nia. Rwanda, Sarnoa. Santo Tomé y Príncipe. Arabia Sau
dita, Senegal. Sierra Leona, Singapur. Somalia, España,
Sri Lanka. Sudán. Suriname. Swazilandia. República
Arabe Siria, Tailandia. Togo, Trinidad y Tabago. Túnez.
Turquía, Uganda. República Socialista Soviética de Ucra
nia. Unión 00 ~epúblicas Socialistas Soviéticas. Emiratos
Arabes Unidos. República Unida del Camerún, República

Unida de Tanzanía, Alto Volta, Uruguay. Venezuela. Viet
Nam. Yemen, Yugoslavia. zaire, Zambia.

Votos en contra: Ninguno.

Abstenciones: Australia, Austria. Bélgica, Bhután, Di
namarca, Francia, República Federál de Alemania, Grecia.
Islandia. India, Irlanda, Israel. Italia, Japón, Luxemburgo,
Países Bajos, Nueva zelandia. Noruega, Portugal, Suecia,
Reino Unido de Gran Bretaña : Irlanda del Norte. Estados
Unidos de América.

Por 120 votos contra ninguno y 22 abstenciones, queda
aprobado el proyecto de resolución 1 (resolución 34/85).

81. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Pongo
ahora a votación el proyecto de resolución n. titulado
"Fortalecimiento de la seguridad de los Estados que no
poseen armas nucleares contra el empleo o la amenaza del
empleo de armas nucleares". Se ha pedido votación regis
trada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Australia. Austria, Bahamas, Bahrein.
Bangladesh, Barbados, Bélgica. Benin. Bolivia, Bo18
wana. Binnania, Burundi. Canadá, República Centro
africana, Chad, Chile, Chma, Comoras. Costa Rica. Chi
pre, Kampuchea Democrática, Dinamarca. Djibouti,
República Dominicana. &uador. Egipto, El Salvador, Fiji,
Finlandia. Francia, Gabán. Gambia, República Federal de
Alemania. Grecia. Granada, Guatemala. Guinea. Guyana.
Haití. Honduras, Islandia, Indonesia, Irán, Iraq. Irlanda,
Israel, Italia. Costa de Marfil. Jamaica. JapóL. Jordania,
Kenya. Líbano, Lesotho. Liberia, Jarnahiriya Arabe Libia,
Luxemburgo, Malawi, Malasia. Maldivas. Malí, Malta,
Mauritania, Mauricio, México, Marruecos, Nepal, Países
Bajos. Nueva zelandia, Nigeria. Noruega, Omán, Pakis
tán. Panamá. Parlla Nueva Guinea, Paraguay, Perú. Fili
pinas, Portugal. Qatar, Rumania, Rwanda, Samoa, Arabia
Saudita, Sierra Leona, Singapur. Somalia. España, Sri
Lanka, Sudán. Suriname. Swazilandia. Suecia, Tailandia.
Togo, Túnez. Turquía, Uganda, Emiratos Arabes Unidos.
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del NOl"Le, Repú
blica Unida del Carnerún, República Unida de Tanzanía,
Estados Unidos de América. Alto Volta, Uruguay, Vene
zuela, Yemen. Yugoslavia. Zaire, Zambia.

Votos en contra: Albania.

Abstenciones: Afganistán. Argelia, Angola. Argentina.
Bhután, Brasil, Bulgaria, República Socialista Soviética de
Bielorrusia. Cabo Verde, Congo, Cuba. Checoslovaquia.
Yemen Democrático, Etiopía, R.epública Democrática
Alemana. Ghana, Guinea-Bissau. Hungría. India. Mada
gascar. Mongolia. Mozambique, Níger. Polonia. Santo
Tomé y Príncipe. República Arabe Siria, República Socia
lista Soviética de Ucrania. Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas, Viet Nam.

Por 110 votos contra 1 y 29 abstenciones, queda apro
bado el proyecto de resolución JI (resolución 34/86).

82. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): IYJY
ahora la palabra al representante de Marruecos, que desea
explicar su voto después de la votación.

83. Sr. CHERKAOUI (Marruecos) (interpretación del
francés): Al votar a favor de los dos proyectos de resolu
ción que acaban de ser aprobados, mi delegación desea
reiterar su posicié'n en el sentido de que la acción interna
cional de que se trata debe tomarse en la forma de un ins
trumento intemacional obligatorio. en este caso una
convención internacional.
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84. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Pasa
remos ahora a examinar el informe de la Primera Comisión
sobre el tema 45 del programa· [A1341755] . La Asamblea
deberá tomar una decisión acerca de los seis proyectos de
resolución recomendados por ia Primera 'Comisión en el
párrafo í8 de su informe, y agrupados bajo el título "De
sarme general y completo" .

85. El proyecto de resolución A se titula "celebración de
una convención internacional que prohíba el desarrollo, la
producción, el almacenamiento y la utilización de armas
radiológicas". Como la Primera Comisión aprobó el
proyecto de resolución sin votación, ¿puedo consi~erar que
la Asamblea General decide hacer otro tanto?

Queda aprobado el proyecto de resolución A (resolu
ción 34187 A).

86. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): El
proyecto de resolución B se refiere a "Medidas de fo
mento de la confianza". Se ha solicitado una votación
separada de los párrafos 2, 3, 4 Y 5 de la parte dispositiva,
a tomarse en conjunto. Se ha pedido una votación regis
trada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Argelia, Angola, Argentina, Australia,
Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Bél
gica, Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, Birmania,
Burundi, Canadá, Cabo Verde, República Centroafricana,
Chad, Chile, China, Comoras, Congo, Costa Rica, Chipre,
Kampuchea Democrática, Dinamarca, Dj¡bouti, República
Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Etiopía, Fiji,
Finlandia, Francia, Gabón, Gambía, República Federal de
Alemania, Gbana, Grecia, Gmnada, Guatemala, Guinea,
Gumea-Bissau, Guyana, Haití, Honduras, Islandia, India,
Indonesia, Irán, Irlanda, Israel, Italia, Costa de Marfil,
Jamaica, Japón, Jordania, Kenya, Kuwait, Líbano, Leso
fuo, Liberia, Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Malasia,
Maldivas, Malí, Malta, Mauritania, Mauricio, México,
Marruecos, Nepal, Países Bajos, Nueva Zelandia, Nicara
gua, Níger, Nigeria, Noruega, Omán, Pakistán, Panamá,
Papua Npeva Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Portugal,
Qatar, Rumania, Rwanda, Samoa, Santo Tomé y Príncipe,
Arabia Saudita, Senegal, Sierra Leona, Singapur. Somalia,
España, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia, Sue
cia, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía,
Uganda, Emiratos Arabes Unidos, Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte, República Unida del Came
rún, República Unida de Tanzanía, Estados Unidos de
América, Alto Volta, Uruguay, Venezuela, Yemen,
Yugoslavia, Zaire, Zambia.

Votos en contra: Ninguno.

Abstenciones: Bulgaria, República Socialista Soviética
de Bielorrusia, Cuba, Checoslovaquia, República Demo
crática Alemana, Hungría, Mongolia, Mozambique, Polo
nia, República Socialista Soviética de Ucrania, Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas, Viet Nam.

Por 126 votos contra ninguno y 12 abstenciones, que
dan aprobados los párrafos 2, 3, 4 y 5 de la parte dispo
sitiva del proyecto de resolución B.

87. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Como
la Primera Comisión aprobó el proyecto de resolución B,
en su totalidad, sin votación, ¿puedo entender que la
Asamblea General desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución B en su
conjunto (resolución 34187 B).

88. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Pasa
remos ahora a considerar el proyecto de resolución C, ti
tulado "No emplazamiento de armas nucleares en el terri
torio de Estados en que actualmente no existan dichas
armas". Se ha pedido una votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Afganistán, Argentina, Bahamas,
Bahrein, Bangladesh, Barbados, Bhután, Bolivia, Bots
wana, Bulgaria, BurunQi, República Socialista Soviética
de Bielorrusia, Cabo Verde, República Centroafricana,
Chad, Chile, Costa Rica, Chipre, Checoslovaquia, Yemen
Democrático, República Dominicana, Ecuador, Egipto, El
Salvador, Etiopía, Fiji, Finlandia, Gabón, Gambia, Repú
blica Democrática Alemana, Granada, Guatemala, Guinea,
Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Honduras, Hungría, India,
Indonesia, Irán, Iraq, Costa de Marfil, Jamaica, Jordania,
Kenya, Kuwait, República Democrática Popular Lao, Lí
bano, Lesotho, Liberia, .t1adagascar, Malasia, Maldivas,
Malí, Malta, Mauritania, Mauricio, México, Mongolia,
Marruecos, Mozambique, Nepal, Níger, Nigeria, Omán,
Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú,
Filipinas, Polonia, Qatar, Rumania, Rwanda, Samoa,
Santo Tomé y Príncipe, Sierra Leona, Somalia, Sri Lanka,
Sudán, Suriname, Swazilandia, República Arabe Siria,
Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Uganda, República
Socialista Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, Emiratos Arabes Unidos, República
Unida del Camerún, República Unida de Tanzanía, Alto
Volta, Uruguay, Venezuela, Viet Nam, Yemen.

Votos en contra: Australia, Bélgica, Canadá, Dina
marca, Francia, Repúbli~d Federal de Alemania, Grecia,
Islandia, Italia, Japón, Luxemburgo, Países Bajos, Nueva
Zelandia, Nomega, Portugal, Turquía, Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos de
América.

Abstenciones: Argelia, Angola, Austria, Benin, Brasil,
Birmania, Congo, Cuba, Ghana, Irlanda, Israel, Malawi,
Arabia Saudita, Singapur, España, Suecia, Yugoslavia,
Zaire, Zambia.

Por 99 votos contra J8 Y J9 abstenciones, queda apro
bado el proyecto de resolución C (resolución 34187 C).

89. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Doy
r,;ora la palabra al representante de Marruecos, que desea
(~xplicar su voto después de la votación.

90. Sr. CHERKAüUI (Marruecos) (interpretación del
francés): El voto afirmativo que ha dado mi delegación al
proyecto de resolución C, que acaba de aprobarse, está
dentro del contexto del apoyo de mi país a toda iniciativa
que tenga por objetivo la mayor reducción posible del peli
gro de la proliferación de las armas nucleares. El propósito
que procuramos sigue siendo la total eliminación de las
annas nucleares. Una de las medidas conducentes al logro
de esa finalidad es el no emplazamiento de armas nucleares
en el territorio de los Estados en que actualmente no exis
tan dichas armas. Por esta razón, mi delegación se habría
abstenido en caso de que se hubiera sometido el párrafo 1
de la parte dispositiva a una votación por separado.

91 . El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Pasa
remos ahon!" a considerar el proyecto de resolución D, ti
tulado "Prohibición de la producción de material fisiona
ble para armas". Se ha pedido una votación registrada.

Se procede a votación registrada.
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Votos a favor: Australia, Austria, Bahamas, Bahrein,
Banglade8h, Barbados, Bélgica, Benin. "BJlivia, bots
wana, Binnania, Burundi, Canadá, Cabo Verde, República
Centroafricana, Chad, Chile, Comoras, Costa Rica, Chi
pre, Kampuchea Democrática, Dinamarca, República
Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Etiopía, Fiji,
Finlandia, Gabón, Gambia, República Federal de Alema
nia, Ghana, Grecia, Granada, Guatemala, Guinea,
Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Honduras, Islandia, Indo
nesia, Irán, Iraq, Irlanda, Israel, Italia, Costa de Marfil,
Jamaica, Japón, Jordania, Kenya, Kuwait, Líbano, Leso
tho, Liberia, Jamahiriya Arabe Libia, Luxemburgo, Mada
gascar, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Maurita
nia, Mauricio, México, Marruecos, Nepal, Países Bajos,
Nueva Zelandia, Níger, Nigeria, Noruega, Omán, Pakis
tán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Fili
pinas, Portugal, Qatar, Rumania, Rwanda, Samoa, Santo
Tomé y Príncipe, Arabia Saudita, Senegal, Sierra Leona,
Singapur, Somalia, España, Sri Lanka, Sudán, Suriname,
Swazilandia, Suecia, República Arabe Siria, Tailaldia,
Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, .~mi

ratos Arabes Unidos, Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte, República Unida de! Camerún, Repú~

blica Unida de Tanzanía, Estados Unidos de América, Alto
Volta, Uruguay, Venezuela, Yemen, Yugoslavia, Zaire,
Zambia.

Votos en contra: Bulgaria, República Socialista Sovié
tica de Bielorrusia, Checoslovaquia, República Demo
crática Alemana, Hungría, Mongolia, Polonia, República
Socialista Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas.

Abstenciones: Afganistán, Argelia, Angola, Argentina,
Bhután, Brasil, Congo, Cuba, Francia, India, Mozam
bique, Viet Nam.

Por l'18 votos contra 9 y 12 abstenciones, queda apro
bado el proyecto de resolución D (resolución 34/87 D).

92. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): La
Asamblea pasará ahora a examinar el proyecto de resolu
ción E, titulado "Estudio de los arreglos institucionales
relativos al proceso de desarme". El infonne de la Quinta
Comisión sobre las consecuencias administrativas y finan
cieras figura en el documento A/34/8l3. Se ha pedido una
votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Argelia, Argentina, Australia, Austria,
Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Bélgica,
Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Birmania, Burundi,
Canadá, Cabo Verde, República Centroafricana, Chad,
Chile, China, Comoras, Costa Rica, Chipre, Kampuchea
Democrática, Yemen Democrático, Dinamarca, Djibouti,
República Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador,
Fiji, Finlandia, Francia, Gabón, Gambia, República Fe
deral de Alemania, Ghana, Grecia, Granada, Guatemal:l,
Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Honduras, Islan
dia, India, Indonesia, Irán, Iraq, Irlanda, Israel, Italia, Ja
maica, Japón, Jordania, Kenya, Kuwait, Líbano, Lesotho,
Liberia, Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Malasia,
Maldivas, Malí, Malta, Mauritania, Mauricio, México,
Marruecos, Nepal, Países Bajos, Nueva Zelandia, Nigeria,
Noruega, Omán, Pakistán,.Panamá, Papua Nueva Guinea,
Paraguay, Perú, Filipinas, Portugal, Qatar, Rumania,
Rwanda, Samoa, Santo Tomé y Príncipe, Arabia Saudita,
Scmegal, Singapur, Somalia, Españat Sri Lanka, Sudán,
Suriname, Swazilandia, Suecia, República Arabe Siria,
Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía,

Uganda, Emiratos Arabes Unidos, Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte, República Unida del Came
rún, República Unida de Tanzanía, Estados Unidos de
América, Alto Volta, Uruguay,' Venezuela, Yemen,
Yugoslavia, Zaire, Zambia.

Votos en contra: Bulgaria, República Socialista Sovié
tica de Bielorrusia, Checoslovaquia, República Democrá
tica Alemana, Hungría, Mongolia, Polonia, República
Socialista Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas.

Abstenciones: Afganistán, Angola, Brasil, Congo,
Cuba, Costa de Marfil, Níger, Sierra Leona, Viet Nam.

Por 121 votos contra 9 y 9 abstenciones, queda apro
bado el proyecto de resolución E (resolución 34/87 E).

"
93. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Por úl-
timo, pasaremos al proyecto de resolución F, titulado
"Conversaciones sobre la limitación de las annas estraté
gicas". Se ha solicitado una votación separada del párrafo
2 de la parte dispositiva. Se ha pedido una votación regis
trada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Argelia, Angola, Argentina, Australia,
Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Bél
gica, Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, Binnania,
Burundi, Canadá, Cabo Verde, República Centroafricana,
Chad, Chile, China, Comoras, Congo, Costa Rica, Chipre,
Kampuchea Democrática, Yemen Democrático, Dina
marca, República Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salva-·
dor, Etiopía, Fiji, Finlandia, Francia, Gabón, Gambia,
República Federal de Alemania, Ghana, Grecia, Granada,
Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Hon
duras, Islandia, India, Indonesia, Irán, Iraq, Irlanda,
Israel, Italia, Costa de Marfil, Jamai,:,a, Japón, Jordania,
K(mya, Kuwait, Líbano, Lesotho, Liberia, Jamahiriya
Arabe Libia, Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Malasia,
Maldivas, Malí, Malta, Mauritania, Mauricio, México,
Marruecos, Mozambique, Nepal, Países Bajos, Nueva
Zelandia, Níger, Nigeria, Noruega, Omán, Pakistán, Pa
namá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas,
Portugal, Qatar, Rumania, Rwanda, Samoa, Santo Tomé y
Príncipe, Arabia Saudita, Senegal, Sierra Leona, Singapur,
Somalia, España, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swazi
landia, Suecia, República Arabe Siria, Tailandia, Togo,
Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, Emiratos
Arabes Unidos, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte, República Unida <rel Camerún, República Unida de
Tanzanía, Alto Volta, Uruguay, Venezuela, Yemen,
Yugoslavia, Zaire, Zambia.

Votos en contra: Ninguno.

Abstenciones: Afganistán, Bulgaria, República Socia
lista Soviética de Bielorrusia, Cuba, Checoslovaquia,
República Democrática Alemana, Hungría, Mongolia,
Polonia, República Socialista Soviética de Ucrania, Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Estados Unidos de
América.

Por 128 votos contra ninguno y 12 abstenciones, queda
aprobado el párrafo 2 de la parte dispositiva del proyecto
de resolMción F.

94. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): La
Primera Comisión aprobó el proyecto de resolución F, en
su totalidad, sin votatión. ¿Puedo considerar que la Asam
blea General desea hacer lo mismo?
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84. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Pasa
remos ahora a examinar el infonne de la Primera Comisión
sobre el tema 45 del programa' [A/34/755]. La Asamblea
deberá tomar una decisión acerca de los seis proyectos de
resolución recomendados por la Primera Comisión en el
párrafo 18 de su infonne, y agrupados bajo el título "De
sarme general y completo" .

85. El proyecto de resolución A se titula "celebración de
una convención internacional que prohíba el desarrollo, la
producción, el almacenamiento y la utiliz.ación de armas
radiológicas" . Como la Primera Comisión aprobó el
proyecto de resolución sin votación, ¿puedo considerar que
la Asamblea General decide hacer otro tanto?

Queda aprobado el proyecto de resolución A (resolu
ción 34/87 A).

86. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): El
proyecto de resolución B se refiere a "Medidas de fo
mento de la corJianza". Se ha solicitado una votación
separada de los párrafos 2, 3,4 Y 5 de la parte dispositiva,
a tomarse en conjunto. Se ha pedido una votación regis
trada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Argelia, Angola, Argentina, Australia,
Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Bél
gica, Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, Binnania,
Bunmdi, Canadá, Cabo Verde, República Centroafricana,
Chad, Chile, China, Comoras, Congo, Costa Rica, Chipre,
Kampuchea Democrática, Dinamarca, Djibouti, República
Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Etiopía, Fiji,
Finlandia, Francia, Gabón, Gambia, República Federal de
Alemania, Gbana, Grecia, Granada, Guatemala, Guinea,
Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Honduras, Islandia, India,
Indonesia, Irán, Irlanda, Israel, Italia, Costa de MarfIl,
Jamaica, Japón, Jordania, Kenya, Kuwait, Líbano, Leso
tho, Liberin, Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Malasia,
Maldivas, Malí, Malta, Mauritania, Mauricio, México,
Marruecos, Nepal, Países Bajos, Nueva Zelandia, Nicara
gua, Níger, Nigeria, Noruega, Omán, Pakistán, Panamá,
Papua Npeva Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Portugal,
Qatar, Rumania, Rwanda, Samoa, Santo Tomé y Príncipe,
Arabia Saudita, Senegal, Sierra Leona, Singapur, Somalia,
España, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia, Sue
cia, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía,
Uganda, Emiratos Arabes Unidos, Reine Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte, República Unida del Came
rún, República Unida de Tanzanía, Estados Unidos de
América, Alto Volta, Uruguay, Venezuela, Yemen,
Yugoslavia, Zaire, Zambia.

VGtos en contra: Ninguno.

Abstenciones: Bulgaria, República Socialista Soviética
de Bielorrusia, Cuba, Checoslovaquia, República Demo
crática Alemana, Hungría, Mongolia, Mozambique, Polo
nia, Repúblii:a Socialista Soviética de Ucrania, Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas, Viet Nam.

Por 126 votos contra ninguno y 12 abstenciones, que
dan aprobados los párrafos 2, 3, 4 y 5 de la parte dispo
sitiva del proyecto de resolución B.

87. rll PRESIDENTE (interpretación del inglés): Como
la Primera Comisión aprobó el proyecto de resolución B,
en su totalidad, sin vótación, ¿puedo entender que la
Asamblea General desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución B en su
conjunto (resolución 34/87 B).

88. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Pasa
remos ahora a considerar el proyecto de resolución C, ti
tulado "No emplazamiento de armas nucleares en el terri
torio de Estados en que actualmente no existan dichas
armas". Se ha pedi~") una votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Afganistán, Argentina, Bahamas,
Bahrein, Bangladesh, Barbados, Bhután, Bolivia, Bots
wana, Bulgaria, BurunQi, República Socialista Soviética
de Bielorrusia, Cabo Verde, República Centroafricana,
Chad, Chile, Costa Rica, Chipre, Checoslovaquia, Yemen
Democrático, República Dominicana, Ecuador, Egipto, El
Salvador, Etiopía, Fiji, Finlandia, Gabón, Gambia, Repú
blica Democrática Alemana, Granada, Guatemala, Guinea,
Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Honduras, Hungría, india,
Indonesia, -Irán, Iraq, Costa de Marfil, Jamaica, Jordania,
Kenya, Kuwait, República Democrática Popular Lao, Lí
bano, Lesomo, Liberia, Madagascar, Malasia, Maldivas,
Malí, Malta, Mauritania, Mauricio, México, Mongolia,
Marruecos, Mozambique, Nepal, Níger, Nigeria, Omán,
Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú,
Filipinas, Polonia, Qatar, RlLlllania, Rwanda, Samoa,
Santa Tomé y Príncipe, Sierra Leona, Somalia, Sri Lanka,
Sudán, Suriname, Swazilandia, República Arabe Siria,
Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Uganda, República
Socialista Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, Emiratos Arabes Unidos, República
Unida del Cam~rún, República Unida de Tanzanía, Alto
Volta, Uruguay, Venezuela, Viet Nam, Yemen.

Votos en contra: Australia, Bélgica, Canadá, Dina
marca, Francia, República F~deral de Alemania, Grecia,
Islandia, Italia, Japón, Luxemburgo, Países Bajos, Nueva
Zelandia, Noruega, Portugal, Turquía, Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos de
América.

Abstenciones: Argelia, Angola, Austria, Benin, Brasil,
Birmania, Congo, Cuba, Ghana, Irlanda, Israel, Malawi,
Arabia Saudita, Singapur, España, Suecia, Yugoslavia,
Zaire, Zambia.

Por 99 votos contra 18 y 19 abstenciones, queda apro
bado el proyecto de resolución e (resolución 34/87 C).

89. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Doy
ahora la palabra al representante de Marruecos, que desea
explicar su voto después de la votación.

90. Sr. CHERKAOUI (Marruecos) (interpretación del
francés): El voto afinnativo que ha dado mi delegación al
proyecto de resolución C, que acaba de aprobarse, está
dentro del contexto del apoyo de mi país a toda iniciativa
que tenga por objetivo la mayor reducción posible del peli
gro de la proliferación de las armas nucleares. El propósito
que procuramos sigue siendo la total eliminación de las
armas nucleares. Una de las medidas conducentes al logro
de esa finalidad es el no emplazamiento de annas nucleares
en el territorio de los Estados en que actualmente no exis
tan dichas armas. Por esta razón, mi delegación se habría
abstenido en caso de que se hubiera sometido el párrafo 1
de la parte dispositiva a una votación por separado.

91 . El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Pasa
remos ahora a considerar el proyecto de resolución D, ti
tulado "Prohibición de la producción de material fisiona
ble para urmas". Se ha pedido una votación registrada.

Se procede a votación registrada.
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Votos a favor: Australia, Austria, Bahamas, Bahrein,
Bangladesh, Barbados, Bélgica, Benin, Bolivia, Bots
wana, Birmania, Burundi, Canadá, Cabo Verde, República
Centroafricana, Chad, Chile, Comoras, Costa Rica, Chi
pre, Kampuchea Democrática, Dinamarca, República
Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Etiopía, Fiji,
Finlandia, Gabón, Gambia, República Federal de Alema
nia, Ghana, Grecia, Granada, Guatemala, Guinea,
Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Honduras, Islandia, Indo
nesia, Irán, Iraq, Irlanda, Israel, Italia, Costa de Marfil,
Jamaica, Japón, Jordania, Kenya, Kuwait, Líbano, Leso
tho, Liberia, Jamahiriya Arabe Libia, Luxemburgo, Mada
gasear, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Maurita
nia, Mauricio, México, Marruecos, Nc;pal, Paises Bajos,
Nueva Zelandia, Níger, Nigeria, Noruega, Omán, Pakis
tán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Fili
pinas, Portugal, Qatar, Rumania, Rwanda, Samoa, Santo
Tomé y Príncipe, Arabia Saudita, Senegal, Sierra Leona,
Singapur, Somalia, España, Sri Lanka, Sudán, Suriname,
Swazilandia, Suecia, República Arabe Siria, Tailandia,
Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, Emi
ratos Arabes Unidos, Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte, República Unida del Camerún, Repú~

b!ica Unida de Tanzanía, Estados Unidos de América, Alto
Volta, Uruguay, Venezuela, Yemen, Yugoslavia, Zaire,
Zambia.

Votos e,. contra: Bulgaria, República Socialista Sovié
tica de Bielorrusia, Checoslovaquia, República Demo
crática Alemana, Hungría, Mongolia, Polonia, República
Sociali~tá Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas.

Abstenciones: Afganistán, Argelia, Angola, Argentina,
Bhután, Brasil, Congo, Cuba, Francia, India, Mozam
bique, Viet Nam.

Por 118 votos contra 9 y 12 abstenciones, queda apro
bado el proyecto de resolución D (resolución 34/87 D).

92. El PRESIDENTE (interpretaci6.'l del inglés): La
Asamblea pasará ahora a examinar el proyecto de resolu
ción E, titulado "Estudio de los arreglos institucionales
relativos al proceso de desarme". El informe de la Quinta
Comisión sobre las consecuencias administrativas y finan
cieras figura en el documento A/34/813. Se ha pedido una
votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Argelia, Argentina, Australia, Austria,
Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Bélgica,
Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Birmania, Burundi,
Canadá, Cabo Verde, República Centroafricana, Chad,
Chile, China, Comol'as, Costa Rica, Chipre, Kampuchea
Democrática, Yemen Democrático, Dinamarca, Djibouti,
República Domjnicana, Ecuador, Egipto, El Salvador,
Fiji, Finlandia, Francia, Gabón, Gambia, República Fe
deral de Alemania, Ghana, Grecia, Granada, Guatemala,
Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Honduras, Islan
dia, India, Indonesia, Irán, Iraq, Irlanda, Israel, Italia, Ja
maica, Japón, Jordania, Kenya, Kuwait, Líbano, Lesotho,
Liberia, Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Malasia,
Maldivas, Malí, Malta, Mauritania, Mauricio, México,
Marruecos, Nepal, Países Bajos, Nueva Zelandia, Nigeria,
Noruega, Omán, Pakistán,.Panamá, Papua Nueva Guinea,
Paraguay, Perú, Filipinas, Portugal, Qatar, Rumania,
Rwanda, Samoa, Santo Tomé y Príncipe, Arabia Saudita,
Senegal, Singapur, Somalia, España, Sri Lanka, Sudán,
Suriname, Swazilandia, Suecia, República Arabe Siria,
Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía,

Uganda, Emiratos Arabes ,Unidos, Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte, República Unida del Came
rún, República Unida de Tanzanía, Estados .Unidos de
América, Alto Volta, Uruguay,' Venezuela, Yemen,
Yugoslavia, Zaire, Zambia.

Votos en contra: Bulgaria, República Socialista Sovié
tica de Bielorrusia, Checoslovaquia, República Democrá
tica Alemana, Hungría, Mongolia, Polonia, República
Socialista Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas.

Abstenciones: Mganistán, Angola, Brasil, Congo,
Cuba, Costa de Marfil, Níger, Sierra Leona, Viet Nam.

Por 121 votos contra 9 y 9 abstenciones, queda apro
bado el proyecto de resolución E (resolución 34/87 E).

"-

93. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Por úl
timo, pasaremos al proyecto de resolución F, titulado
"Conversaciones sobre la limitación de las armas estraté
gicas". Se ha solicitado una votación separada del párrafo
2 de la parte dispositiva. Se ha pedido una votación regis
trada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Argelia, Angola, Argentina, Australia,
Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Bél
gica, Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, Birmania,
Burundi, Canadá, Cabo Verde, República Centroafricana,
Chad, Chile, China, Comoras, Congo, Costa Rica, Chipre,
Kampuchea Democrática,. Yemen Democrático, Dina
marca, República Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salva
dor, Etiopía, Fiji, Finlandia, Francia, Gabón, Gambia,
República Federal de Alemania, Ghana, Grecia, Granada,
Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Hon
duras, Islandia, India, Indonesia, Irán, Iraq, Irlanda,
Israel, Italia, Costa de Marfil, Jamaica, Japón, Jordania,
Kenya, Kuwait, Líbano, Lesotho, Liberia, Jamahiriya
Arabe Ubia, Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Malasia,
Maldivas, Malí, Malta, Mauritania, Mauricio, México,
Marruecos, Mozambique, Nepal, Países Bajos, Nueva
Zelandia, Níger, Nigeria, Noruega, Omán, Pakistán, Pa
namá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas,
Portugaí, QataJ.·,.Rumania, Rwanda, Samoa, Santo Tomé y
Príncipe, Arabia Saudita, Senegal, Sierra Leona, 3ingapur,
Somalia, España, Sri Lanka, Sudán, Suríname, Swazi
landia, Suecia, República Arabe Siria, Tailandia, Togo,
Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, Emiratos
Arabes Unidos, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte, República Unida del Camerún, República Unida de
Tanzanía, Alto Volta, Uruguay, Venezuela, Yemen,
Yugoslavia, Zaire, Zambia.

Votos en contra: Ninguno.

Abstenciones: Afganistán, Bulgmia, República Socia
lista Soviética de Bielorrusia, Cuba, Checoslovaquia,
República Democrática Alemana, Hungría, Mongolia,
Polonia, República Socialista Soviética de Ucrania, Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Estados Unidos de
América.

Por 128 votos contra ninguno y 12 abstenciones, queda
aprobado el párrafo 2 de la parte dispositiva del proyecto
de resolución F.

94. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): La
Primera Comisión aprobó el proyecto de resolución F, en
su totalidad, sin votación. ¿Puedo considerar que la Asam.
blea General desea hacer lo mismo?
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Queda aprobado el proyecto de resolución F en su
conjunto (resolución 34/87 F).

95. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Pasa
mos ahora a considerar el informe de la Primera Comisión
sobre el tema 120 del programa [AI34/756].

96. Sr. KOCHUBEY (República Socialista Soviética de
Ucrania) (interpretación del ruso): En la Primera Comisión
manifestamos que nos asociábamos como patrocinadores al
proyecto de resolución. Esto no se ha reflejado adecuada
mente en el acta correspondiente. Deseo que se haga la
corrección correspondiente y que quede constancia de que
somo patrocinadores de tal proyecto.

97. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Que
dará constancia en acta de la manifestación del repre
sentante de la República Socialista Soviética de Ucrania.

qS. La Asamblea votará ahora el proyecto· de resolución
recomendado por la Primera Comisión en el párrafo 6 de
su informe, proyecto que se titula "Declaración sobre la
cooperacióri internacional para el desarme". Se ha pedido
votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Afganistán, Argelia, Angola, Argentina,
Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Benin, Bhután,
Bolivia, Botswana, Brasil, Bulga.-ia, Birmania, Burundi,
República Socialista Soviética de Bielorrusia, Cabo Verde,
República Centroafricana, Chad, Chile, Comoras, Congo,
Costa Rica, Cuba, Chipre, Checoslovaquia, Kampuchea
Democrática, Yemen Democrático, Djibouti, República
Dommícana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Etiopía, Fiji,
Gabón, Gambia, República Democrática Alemana, Ghana,
Granada, Guatemala, Guinea. Guinea-Bissau, Guyana,
Haití, Honduras, Hungría, India, Indonesia, Irán, Iraq,
Costa de Marfil, Jamaica, Jordania, Kenya6 , Kuwait,.
República Democrática Popular Lao, Líbano, Lesotho,
Liberia, Jamahiriya Arabe Libia, Madagascar, Malawi,
Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Mauritania, Mauricio, .
Mongolia, Mozambique, Nepal, Nicaragua, Níger, Nige
ria, Omán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Para
guay, Perú, Filipinas, Polonia, Qatar, Rumania, Rwanda,
Samoa, Santo Tomé y Príncipe, Arabia Saudita, Senegal,
Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudán, Suri
name, Swazilandia, República Arabe Siria, Tailandia,
Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Uganda, República So
cialista Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas, Emiratos Arabes Unidos, República
Unida del Camerún, República Unida de Tanzanía, Alto
Volta, Uruguay, Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yugos
lavia, Zambia.

Votos en contra: Ninguno.

Abstenciones: Australia, Austria, Bélgica, Canadá,
Dinamarca, Finlandia, Francia, República Federal de Ale
mania, Grecia, Islandia, Irlanda, Israel, Italia, Japón,
Luxemburgo, México, Marruecos, Países Bajos, Nueva
Zelandia, Noruega, Portugal, España, Suecia, Turquía,
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados
Unidos de América, Zaire.

Por 116 votos contra ninguno y 27 abstenciones, queda
aprobado el proyecto. de resolución (resolución 34/88).

99. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Daré
ahora la palabr9 a los representantes que deseen explicar su
voto después de la votación. .

6 La delegación de Kenya informó posterionnente a la Secretaría que
deseaba que el voto de su país se registrara entre las abstenciones.

100. Sr. MENDEZ-MONTENEGRO !(Guatemala): La
delegación de Guatemala desea consignar la explicación
del voto afIrmativo que ha dado al proyecto de resolución
contenido en el documento A/34/756, relativo a la apro
bación de una declaración sobre la cooperación internacio
nal para el desarme, sobre el que tuvimos que abstenemos
en la Primera Comisión.

101. Mi delegación ha votado ahora a favor de dicho
proyecto de resolución porque acepta los principios y pro
pósitos en él contenidos; pero quiere dejar constancia en
acta de su reserva con respecto a la sección IV de ia parte
dispositiva, por cuanto al final del párrafo 2 se alude a la
utilización de "todos los medios a su alcance", porque
ello signiftca autorizar la fuerza y la violencia en una
Organización creada para el mantenimiento de la paz, la
seguridad y la solución pacíftca de las controversias inter
nacionales.

102. Sr. RAHHALI (Marruecos) (interpretación del
francés): La delegación de Marruecos se ha abstenido en la
votación del proyecto de resolución relativo a la aproba
ción de una declaración sobre la cooperación internacional
para el desarme. Deseo manifestar que mi país apoya fir
memente toda iniciativa encaminada a promover esfuerzos
concertados y la instauración de una cooperación interna
cional para la aplicación de las decisiones y recomendacio
n·~s del primer período extraordinario de sesiones que la
Asamblea General dedicó al desarme. Marruecos está de
acuerdo con la mayoría de los elementos contenidos en el
texto de la Declaración que acabr- "e ser aprobada. Por ello
queremos rendir homenaje a lo~ encomiables esfuerzos
realizados por la delegación de Checoslovaquia. Sin em
bargo, mi delegación no pudo votar a favor del proyecto de
resolución por las siguientes razones.

103. En primer lugar, mi delegación considera que, en
principio, la elaboración de una declaración de tanta im
portancia y alcance como la del texto checoslovaco requiere
una preparación minuciosa y, al respecto deseo recordar
la forma en que en el pasado se redactaron importantes
declaraciones como, por ejemplo, la Declaración sobre
los principios de derecho internacional referentes a las
relaciones de amistad y a la cooperación entre los Esta
dos de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas
[resolución 2625 (XXV), anexo] y la Declaración que fI
gura en el Documento Final del décimo período extraordi
nario de sesiones de la Asamblea General [resolución
S-/o/2, secc. ll].

104. En segundo lugar, mi delegación considera que es
preferible e incluso necesario que una declaración de tal
naturaleza sea aprobada por consenso.

105. Sr. HULINSKY (Checoslovaquia) (interpretación
del inglés): Al aprobar la Declaración sobre la cooperación
internacional para el desarme, la Asamblea 'General ha
reafirmado su determinación de preservar el camino que
conduce al fortalecimiento de la paz, la seguridad y la
confianza mutua entre los Estados. Creemos que con esta
Declaración las Naciones Unidas han dado un paso más
para aunar sus esfuerzos con el fIn de alcanzar los objeti
vos fundamentales de la Carta, entre los cuales predomina
el de preservar a las generaciones futuras del flagelo la
guerra.

106. La cooperación internacional en materia de desanne
así como también en otras esferas de la vida internacional:
es cuestión de importancia primordial. El fortalecimientO y
la profundización de tal cooperación (propósito de la Decla
ración aprobada) son los requisitos básicos para poder
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progresar. Si la comunidad internacional no emprende una
tarea activa mutuamente beneficiosa para cooperar en la
esfera del desarme, se proseguirá la carrera de armamentos
y se continuará el peligro de un enfrentamiento militar. La
Declaración ha de servir, por tanto, como un código polí
tico y moral de cooperación intemacional en la esfera del
desarme. Su propósito es el de ser un instrumento efectivo
que ayude a los Estados a aunar sus esfuerzos para resolver
las cuestiones más importantes del desarme y buscar enfo
ques comunes para el logro de tal objetivo dentro de un
espíritu constructivo y en base a los principios políticos de
cooperación mutua.

107. Esta idea básica, que aparece ya en el punto de par
tida de la elaboración de la Declaración, fue expuesta ello
de mayo de 1979 por el Presidente de la República Socia
lista Checoslovaca, Gustáv Husák. Esta idea es también la
expresión de las aspiraciones pacíficas de nuestro pueblo
que, al igual que otros pueblos europeos, padeció inmen
sos sufrimientos y quebrantos en el transcurso de dos
guerras mundiales;' es, asimismo, reflejo de la firme y
consecuente política de paz seguida por mi país, tal como
se destacó ante la Asamblea General por el Ministro de
Relaciones Exteriores de Checoslovaquia, Bohuslav
Chiíoupek, quien manifestó que

". . . no teníamos más aspirúciones que las de continuar
consecuentemente por el camino de las políticas paci
fistas y dinámicas que habíamos iniciado, abriendo nlle
vos horizontes para una cooperación internacional más
amplia, dirigiendo los pueblos a todo aquello que los
acerca y los aparta de lo que los divide, superando con
paciencia los conflictos entre los pueblos". [lOa. se
sión, párr. 204.]

Por esta razón, estamos hondamente preocupados por el
hecho de que, en lugar de realizar los necesarios progresos
en el campo del desarme, se hayan llevado a cabo nuevos
y crecientes programas de armamentismo en directa
contradicción con todos los esfuerzos en pro de la paz rea
lizados por la comunidad internacional. Estos planes, en
efecto, crean dudas sobre la seriedad de las actividades
pacíficas llevadas a cabo por las Naciones Unidas, in
cluyendo las realizadas para redactar el Documento Final
del décimo período extraordinario de sesiones de la Asam
blea General, dedicado al desarme. Por consiguiente, todo
paso dado por las Naciones Unidas en la consecución de
los objetivos del desarme, no pueden considerarse super
fluos, como ha sucedido en ücasiones.

108. La elaboración y adopción de la Declaración sobre
la cooperación internacional para el desarme constituyen
un resultado de importancia positiva en el largo proceso de
negociación en el que la mayoría de los Estados Miembros
de esta Organización desempeñaron un papel constructivo
y de entendimiento. La delegación checoslovaca quiere
expresar, en primer término, su reconocimi~nto y gratitud
a todas aquellas delegaciones que patrocinaron la Declara
ción en la Comisión de Asuntos Políticos y de Seguridad
de la Asamblea General, inspiradas en la misma preocu
pación, criterios y motivos que nosotros. En especial, vaya
nuestro agradecimiento a las delegaciones de los países si
guientes: Afganistán, Angola, Benin, Cuba, Chipre, Etio
pía., Granada, Guinea, Guyana, Hungría, Indonesia, Jor
dania, Madagascar, Mongolia, MOUlmbique, Polonia,
Qatar, República Democrática Alemana, República
Democrática Popular Lao, República Socialista Soviética
de Ucrania, Siria, Sudán, Viet Nam, Yemen y Yemen
Democrático.

109. También deseamos expresar nuestro agradecimiento
sincero a nuestros aliados y amigos más íntimos, los países
de la comunidad socialisúJ., por su apoyo pleno e inequí
voco a la Declaración en el transcurso de todo el proceso
de su elaboración y adopción.

110. Asimismo expresamos nuestra sincera gratitud a
todos los países de Asia, Africa y América Latina que
apoyaron la Declaración con su tradicional y verdadero "s
píritu de solidaridad y de cooperación. Singularmente es
tamos agradecidos a los países no alineados, cuyo valioso
asesoramiento y apoyo jugó un positivo e importante papel
en la redacción de la Declaración.

111. Queremos creer que los países del grupo occidental,
de cuya posición depende en gran medida la posibilidad de
progreso en el campo del desarme, comprendan también el
propósito fundament&1 de la Declaración·aprobada, a pesar
de sus posibles reservz.s sobre algunas de sus disposi
ciones.

112. La idea importante de una cooperación internacional
constructiva entre los Estados para alcanzar los objetivos
del desarme, encontró expresión apropiada en la Declara
ción que se ha aprobado. Confiamos que este paso positivo
facilitará el logro del necesario progreso y contribuL"'á a
llevar a cabo intensas negociaciones y la consecución gra
dual de los objetivos de un verdadero desanne, tal como
figura en el Programa de Acción del décimo período
extraordinario de sesiones de la Asamblea General, dedi
cado al desarme [resolución S-JO/2, secc. 111]. El próximo
período extraordinario de sesiones sobre desarme, que ten
drá lugar en 1982, proporcionará las primeras medidas de
progreso logradas a lo largo de este sendero.

113. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Cabe
agradecer a la delegación de Checoslovaquia.su oportuna
iniciativa, que nos condujo a la aprob9~ción de esta impor
tante y amplia Declaración. Pasamos ahora a considerar el
infonne de la Primera Comisión sobre el tema 121 del pro
grama [A/34/757]. La Asamblea debe tomar una decisión
sobre el proyecto de resolución que figura en el párrafo 7
de dicho informe. Antes de conceder la palabra al
representante de Israel para su explicación de voto antes de
la votación, doy la palabra al representante de Kuwait para
una cuestión de orden.

114. Sr. IMAN (Kuwait) (interpretación del inglés):
Usted nos recordó, Sr. Presidente, al comienzo de la se
sión, que los representantes qu~ explicaron su voto en la
Comisión Principal no pueden hacerlo nuevamente en se
sión plenaria, a menos que quieran cambiar su voto. ¿Po
dría. usted determinar si el representante de Israel desea
cambiar su voto o si es su propósito no respetar las déci-

.siones de la Asamblea?

115. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Deseo
señalar al representante de Kuwait que la Asamblea Gene
ral no tomó una decisión finne: ha aprobado una recomen
dación; ha hecho un llamamiento a las delegaciones para
que, dentro de lo posible, no expliquen su voto en la
Comisión y en el pleno sobre el mismo tema. Sin em
bargo, esto no excluye la posibilidad de que una o más
delegaciones puedan, si lo desean, explicar su voto sobre
el mismo tema, tanto en la Comisión como en la sesión
plenaria. Doy ahora la palabra al representante de Israel.

116. Sr. BLUM (Israel) (interpretación del inglés): El
proyecto de resolución contenido en el documento
A/34/757, si bien nos viene vestido corno oveja, es una
continuación de la iniciativa presentada el año pasado por
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ellraq. Esa iniciativa fue criticada por el Instituto Interna
cional para la Investigación de la Paz, de Estocolmo
(SIPRI), y fue aprobada con renuencia manifiesta por la
Asamblea General en su trigésimo tercer período ordinario
de sesiones.
117. Al no mencionar las armas convencionales y acusar
a Israel de tratar de adquirir o poseer capacidad- nuclear, el
Iraq ha pasado a un terreno más seguro de calumnias, ru
mores y especulaciones que pueden ser ofrecidos como
"evidencia irrefutable". Este proyecto de resolución hace
eso exactamente en el primer párrafo de su preámbulo.

118. No se ha presentado en absoluto ninguna "informa
ción" ni "pruebas cada vez mayores" para fundamentar la
afmnación del patrocinador de que Israel tiene como obje
tivo "la adquisición y fabricación de armas nucleares". En
lugar de ello, se desvía intencionadamente la atención de
los verdaderos esfuerzos que hacen el Iraq, Libia y el Pa
kistán para establecer un eje nuclear.

119. Por lo tanto, la condena a Israel contenida en el
párrafo 4 de la parte dispositiva se basa en una alegación
vacía, que no ha sido probada, salvo quizá para satisfac
ción del Iraq y sus aliados.

120. Otros párrafos de la parte dispositiva, especialmente
el párrafo 3, singularizan en cuanto a Israel para hacerle un
llamamiento y un trato particulares. Israel ha enumerado
en la Primera Comisión una larga lista de 87 Estados
Miembros de las Naciones Unidas que, de una manera u
otra, están en su misma situación. Esto significa que el
párrafo 3 de la parte dispositiva de este proyecto de resolu
ción discrimina claramente contra Israel en lugar de hacer
el mismo llamat-mento a la mayoría de los Estados Miem
bros de esta Organización.

121. La hipocresía de este proyecto de resolución alcanza
su mayor altura en la lista de patrocinadores, la mayoría de
los cuales no cumple ni tiene la intención de cumplir lo
que se pide a Israel.

122. Los párrafos 6 y 7 de la parte dispositiva marcan la
continuacíón de la injusticia de singularizar con respecto a
Israel. Piden al Secretario General que establezca un grupo
de estudio para preparar un trabajo sobre el "armamento
nuclear israelí", y sólo de Israel, sin tener en cuenta al de
ningún otro país, para que informe a la Asamblea General
en su próximo período ordinario de :;esiones y en el si
guiente, es <recir, en el trigésimo sexto. Para empeorar las
cosas, se ha !.lecho imposible un estudio imparcial, por los
témrlnos de referencia con que se pide que se prepare este
trabajo, que ya de por sí implican un prejuicio. y como si
esto no fuera suficiente, se va a desperdiciar más de un
cuarto de millón de dólares del ya estrecho presupuesto de
las Naciones Unidas en este proyecto absolutamente sin
garantías, en momentos en que no se pueden atender reales
necesidades humanitarias y sociales.

123. Israel quiere aprovechar esta oportunidad para
reafmnar su conciencia del peligro que implican para la
supervivencia de la humanidad la existencia y la proli
feración de las armas nucleares. Por lo tanto, Israel perma
nece fiel a su compromiso de prohibir e impedir la difusión
de tales armas.

124. Desde que se planteó el tema de las armas nucleares
en las Naciones Unidas, Israel ha apoyado siempre las
resoluciones que tendían a lograr ese objetivo. Así, en
1968 votamos a favor de la resolución 2373 (XXII), que
contiene el Tratado sobre la no proliferación de armas nu
,?leares. Apoyamos esa resolución en la creencia de que .

deberían encontrarse soluciones prácticas y satisfactorias
para prevenir la proliferación de laS armas nucleares.

125. En lo que respecta a Israel, las negociaciones
directas, con participación de todos los Estados del Oriente
Medio, podrían comenzar sin condiciones previas y en
cualquier momento y lugar. Tales negociaciones contri
buirían de manera importante a la iniciación de un proceso
tendiente al establecimiento de una zona libre de armas
nucleares en el Oriente Medio, en la misma forma como se
logró, en beneficio de América Latina, el Tratado de
Tlatelolco7 • •

126. En este sentido, debe destacarse que en una vota
ción reciente sobre otra zona libre de armas nucleares que
se efectuó en la Primera Comisión, un número importante
de Estados se abstuvo sobre la base de que eran "insufi
cientes las consultas que se habían realizado entre los paí
ses" de la región. Como explicó uno de los representantes
en aquella Comisión el 21 de noviembre de 1979, la
abstención de su país armonizaba con "el enfoque básico
de que las iniciativas y las decisiones sobre zonas libres de
armas nucleares no pueden ser tomadas contra la voluntad
de los Estados directamente interesados, sino que deben
ser mantenidas libre y voluntariamente por todos ellos" .

127. En el Oriente Medio tienen lugar hoy dos procesos
paralelos: la edificación de la paz y el tráfico bélico. Estos
procesos tienen ramificaciones diversas, según el desarme
en la zona.

128. Por un lado, hay una ominosa amenaza a la paz
originada en la frenética creación de arsenales por parte de
los Estados árabes que están en posición de rechazo. Sólo
el "frente oriental" - Siria, Iraq, Jordania, Arabia Sau
dita y otros Estados árabes del Golfo - creado por los
Estados que están en posición de rechazo está en situación
equivalente en este momento a la de la Organización del
Tratado del Atlántico del Norte (OTAN) en cuanto se re
fiere a potencial humano y tanques, y casi tiene el doble de
la artillería que ésta. La desconcertante cantidad de petro
dólares acumulada por algunos países del Oriente Medio se
ha vuelto un factor significativo e i~dependiente, con un
impulso propio que acelera y aumenta la carrera de arma
mentos.

129. Por otra parte, durante los últimos 12 meses hemos
presenciado una brecha histórica en el conflicto árabe
israelí con la fmna del Tratado de paz entre Egipto e
Israel8 • Como señala el último Anuario del (SIPRI), hay
un vínculo claro entre ese Tratado y la reducción de los
presupuestos militares de Israel y Egipto. Por su parte,
Israel redujo en 1978 su presupuesto militar en un 23%. En
estas circunstancias, lamentamos que esas medidas signi
ficativas que contribuyen a la intensificación de la con
fianza en el (', :c;::te Medio no hayan sido correspondidas
por otros Esl~~"; ,abes. También lamentamos que la Pri
mera Comisión, dedicada como está a la causa del de
sarme, no aprovechara la ocasión para encomendar el
ejemplo dado por Israel y Egipto a otros Estados de la
región.

130. El proyecto de resolución que tenemos ante noso
tros tiene como propósito explotar, con fines partidistas y
beligerantes. la inquietud legítima de diversos Estados

7 Tratado para la Proscripción de las Armas Nucleares tn la América
Latina (Naciones Unidas, Recueil des Trailés, vol. 634, No. 9068,
pág. 282).

8 Tratado de paz entre la República Arabe de Egipto y el Estado de
Israel, firmado en Washington el 26 de mano de 1979.
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acerca de la no proliferación de las annas nucleares. Sin
embargo, en el fondo no se trata en realidad sino de un
vehículo para la continuación de la política belicista contra
Israel que llevan a cabo los Estados árabes y sus partida
rios en las Naciones Unidas. En consecuencia, el proyecto
de resolución viola flagrantemente la Carta de las Naciones
Unidas y todo lo que éstas representan, volviendo a la
Organización en contra de su misma razón de ser, es decir,
el fomento de la paz internacional. Por consiguiente, Israel
votará en contra de ese proyecto de resolución y lo tratará
con el desprecio que merece.

131. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): La
Asamblea pasará ahora a la votación del proyecto de reso
lución recomendado por la Primera Comisión en el párrafo
7 de su informe [A/34/757]. El informe de la Quinta
Comisión sobre las consecuencias administrativas y finan
cieras del proyecto de resolución figura en el documento
A/34/814. Se ha pedido votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Afganistán, Albania, Argelia, Angola,
Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Benin, Bhután,
Botswana, Brasil, Bulgaria, Burundi, República Socialista
Soviética de Bielorrusia, Cabo Verde, Chad, China, •
Comoras, Congo, Cuba, Chipre, Checoslovaquia, Kampu
chea Democrática, Yemen Democrático, Djibouti, Ecua
dor, Egipto, El Salvador, Etiopía, Gabón, Gambia, Repú
blica Democrática Alemana, Ghana, Granada, Guinea,
Guinea-Bissau, Guyana, Hungría, India, Indonesia, Irán,
Iraq, Jamaica, Jordania, Kenya" Kuwait, República
Democrática Popular Lao, Líbano, Lesotho, Jamahiriya
Arabe Libia, Madagascar, Malasia, Maldivas, Malí,
Malta, Mauritania, Mauricio. México, Mongolia, Marrue
cos, Mozambique, Nicaragua, Níger, Nigeria, Omán
Pakistán, Papua Nueva Guinea. Perú, Polonia, Qatar, Ru
mania, ~wanda, Santo Tomé Príncipe, Arabia Saudita,
Senegal, Sierra Leona, Somalia, Sri Lanka, Sudán, Repú
blica Arabe Siria. Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Tur
quía, Uganda, República Socialista Soviética de Ucrania,
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Emiratos Ara
bes Unidos, República Unida del Camerún, República
Unida de Tanzanía, Venezuela, Viet Nam, Yemen,
Yugoslavia, Zaire, zambia.

Votos en contra: Bélgica, Dinamarca, Guatemala,
Honduras, Islandia, Israel, Luxemburgo, Países Bajos,
Noruega, E-stados Unidos de América.

Abstenciones: Argentina, Australia, Austria, Bolivia,
Birmania, Canadá, República Centroafricana, Chile, Costa
Rica, República Dominicana, Fiji, Finlandia, Francia, Re
pública Federal de Alemania, Grecia, Haití, Irlanda, Italia,
Costa de MarfIl, Japón, Liberia, Malawi, Nepal, Nueva
Zelandia, Panamá, Paraguay, Filipinas, Portugal, Samoa,
Singapur, España, Suriname, Swazilandia, Suecia, Tailan
dia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte,
Alto Volta, Uruguay.

Por 97 votos contra JO y 38 abstenciones, queda apro
bado el proyecto de resolución (resolución 34/89).

132. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Va
rios representantes han solicitado ejercer su derecho a
contestar. Antes de darles la palabra cleseo recordar la
decisión de la Asamblea General [4a. sesión, párr. 350]
por la que se limita a diez minutos las intervenciones he
chas en ejercicio de ese derecho. También les recuerdo
otra decisión de la Asamblea General adoptada en la
misma ocasión de que toda contrarréplica no puede exce-

der de cinco minutos. Tengo la intención de aplicar estric-
tamente estas decisiones. .

133. Sr. POlAN! (Albania) (interpretación del inglés):
La delegación de la República Socialista Popular de Alba
nia ha manifestado su opinión acerca de los problemas del
desanne durante los debates celebrados en la Primera
Comisión en los meses de octubre y noviembre de este
año. Ahora que se han aprobado las resoluciones pertinen
tes por la Asamblea General, la delegación de Albania es
tima necesario presentar en pocas palabras a1gunasde las
razones y consideraciones que la llevaron a votar como lo
hizo.

134. Ante todo, deseamos señalar que al igual que lo hi
cimos en la Primera Comisión, votamos a favor del
proyecto de resolución relativo al annamento nuclear
israelí que figura en el documento A/34/757, Y con este
voto quisiéramos reiterar la posición de nuestro país de
condena de las políticas y las actividades bélicas de Israel.
Condenamos los esfuerzos por fortalecer su maquinaria
bélica y por intensificar sus preparativos para nuevas agre
siones contra los países árabes. Consideramos que los. es
fuerzos realizados por los sionistas israelíes en la esfera de
las annas nucleares aumentari aún más los peligros para la
paz y la seguridad internacionales.

135. La delegación albanesa quisiera expresar al propio
tiempo su firme condena de las actividades del régimen
racista de Sudáfrica en la esfera de lP.tS annas nucleares. El
programa nuclear del régimen de Pretoria constituye una
grave amenaza a la paz y la seguridad en Africa y en todo
el mundo. La delegación albanesa condena asimismo la
colaboración de las Potencias imperialistas con los racistas
de Sudáfrica, así como la ayuda que le prestan para que
lleve a cabo su programa nuclear.

136. Consideramos menester señalar al mismo tiempo
que la delegación albanesa no participó en la votación del
proyecto de resolución que figura en el documento
A/34/745; ello se debió a nuestra posición con respecto a
todas las resoluciones que se refieren a la creación de las
llamadas zonas libres de annas nucleares en diversas partes
del mundo. Como hemos expuesto claramente en otras
oportunidades, la delegación albanesa no participa en la
votación de tales resoluciones. Sostenemos que la idea de
crear zonas libres de annas nucleares no elimina el peligro
planteado por las annas nucleares. Esta idea la utilizan las
Superpotencias imperialistas para dar la falsa impresión de
que los pueblos pueden estar seguros siempre que parti
cipen en la creación de las llamadas zonas libres de armas
nucleares. Esto, a pesar del hecho de que los imperialistas .
y los socialimperialistas - los enemigos más peligrosos
de los pueblos - mantienen para sí las armas nucleares y
ejercen presión y practican el chantaje mediante esas'
annas.

137 La delegación albanesa desea dejar constancia de su.
posición respecto del proyecto de resolución F, relativo a
las conversaciones sobre la limitación de las annas estraté":
gicas. No debe considerarse a Albania como parte del
consenso. Nuestra delegación no puede estar de acuerdo
con la "satisfacción" expresada en esta resolución por las
declaraciones demagógicas de las dos Superpotencias, los
Estados Unidos y la Unión Soviética, acerca de su presunta
disposi~ión a reducir los arsenales deannas nucleares
existentes. Creemos que el Tratado resultante de la se
gunda serie de conversaciones sobre la limitación de las
armas estratégicas no puede considerarse en foona alguna
un paso adelante en la esfera del desanne.
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138. Hemos votado en contra del proyecto de resolución
relativo a la celebración de una convención internacional
sobre el fortalecimiento de las garantías relativas a la se
guridad de los Estados que no poseen armas nucleares, que
figura en el documento A/34/753, porque no creemos que
las sugerencias que se hacen en esa resolución eliminarán o
reducirán los peligros que plantean las armas nucleares y
las políticas de las Superpotencias para los Estados que no
poneen armas nucleares.

139. Por el mismo motivo, votamos en contra del
proyecto de resolución presentado por los Estados Unidos
y que aparece en el documento A/34/754. Consideramos
que esos dos textos tienen por objeto legalizar el chantaje
de ambas Superpotencias contra los Estados que no poseen
armas nucleares.

140. La delegación albanesa no participó en la votación
de varios proyectos de resolución relativos al desarme. En
varias oportunidades anteriores hemos explicado los moti
vos que tenemos para adoptar esta actitud. Tenemos la
opinión de que por ahora resultá.muy evidente que el de
sarme no puede lograrse mediante deliberaciones y resolu
ciones. Resulta innegable que cuanto más se hable acerca
del desarme y cuanto mayor sea el número de resoluciones
adoptadas más se intensifica la carrera de arm:.IDlentos.

141. Así, pues, por muchas resoluciones que se adopten
constantemente el mundo no se acerca más al desarme.
Además, debe subrayarse que muchas de las resoluciones
en esta materia son utilizadas por las Superpotencias
imperialist~ para disfrazar su carrera de armamentos y su
política hegemonista y de preparativos bélicos.

142. Por ese mismo motivo es que deseamos declarar
que nuestra delegación no se suma al consenso a que se ha
llegado en cuanto a algunas de las resoluciones adoptadas
hoy.

143. Sr. NUSEIBEH (Jordania) (interpretación del in
glés): Para comenzar, deseo expresar mi profundo aprecio
a todos los países que han demostrado una comprensión
tan aguda de la cuestión que nos ocupa. Pero debo también
confesar que estoy completamente perplejo por la actitud
de los países que han votado contra el proyecto de resolu
ción o se han abstenido en la votación.

144. Pienso que no todos nosotros hemos advertido que
estamos, literalmente, jugando con fuego. Si hay una
cuestión que motiva un peligro inminente, actual y perma
nente, es la nuclearización de Israel. En mi opinión - y
esta es una respuesta a lo dicho en esta sesión por el
Embajador de Israel - esta cuestión trasciende la política
y los conflictos del Oriente Medio porque tiene dimensio
neH universales que pueden abarcar el mundo entero y que
bien podrían ser, algún día y de alguna manera, la causa de
un holocausto nuclear no solamente en la región del
Oriente Medio sino en todo el mundo.

145. Estamos convencidos de que, al transferir el marco
conceptual del juego estratégico entre el Este y el Oeste al
Oriente Medio, debe enCal"cU"se con la más seria considera
ción para asegurar que ese concepto no llegue a adquirir
proporciones regionales. Estamos hablando ahora de una
de las regiones más volátiles y altamente explosivas del
mundo, que es fundam~ntalmente distinta y que debe estar
sujeta a limitaciones y rigor crítico.

146. Hay una diferencia; no en cantidad sino en especie,
entre los armamentos para la defensa propia y el arml!
mento nuclear.

147. El hecho de que Israel mantenga su actual capa
cidad bélica o haya escogido la opción nuclear y adquirido
su propio arsenal como medio de obtener sus objetivos po
líticos y estratégicos, no constituye la esencia de la cues
tión, aun cuando todas las personas entendidas están
profundamente convencidas de ello sobre la base de la evi
dencia más concluyente.

148. En mi declaración en el curso de la 32a. sesión de
la Primera Comisión, hube de proporcionar pruebas casi
incontrovertibles derivadas de fuentes de la inteligencia
norteamericana, documentos del Congreso de los Estados
Unidos, incluso una declaración del ex Presidente de Israel
ante las cámaras de televisión, y, solamente hace un mes,
otra declaración de un alto jefe militar israelí que estuvo de
visita en Sudáfrica, durante la cual abiertamente admitió
que Israel había adquirido capacidad nuclear. Por lo tanto,
no hablamos en vano; hablamos de realidades. En verdad,
nuestro propio pueblo, que está bajo la ocupación, ha sido
informado. A uno de nuestros alcaldes le dijo su colega:
"Si ustedes no aceptan nuestras condiciones, utilizaremos
nuestro arsenal nuclear y haremos que el mundo explote. "

149. Algunos se han preguntado por qué se ha señalado
especialmente a Israel. Pues bien, se 10 ha hecho porque
existe una aplastante e incontrovertible evidencia de que ha
adquirido un arsenal nuclear.

150. El segundo punto que mencionó el Embajador de
Israel fue por qué no se llegó a un acuerdo entre las partes
para lograr la desnuclearización de la región. Mi respuesta
es que esa pregunt~ corresponde a todo el mundo: es un
problema universal y no afecta solamente a dos, tres o
cuatro partes. Cuando fIrmamos y r,atifIcamos el Tratado
sobre la no proliferación de las armas nucleares [resolución
2373 (XXII), anexo], no tuvimos que negociar con nadie
porque se trata de una cuestión de importancia universal.

151. Pienso que, sabiendo muy bien que Israel ha adqui
rido capacidad nuclear y está acumulando sus arsenales,
como se ha probado en nuestros debates de la Primera
Comisión, la asignación de 160.000 dólares es un precio
pequeñísimo para salvar a la humanidad de los horrores de
una guerra nuclear. ¿Qué diría la comunidad mundial, por
ejemplo, si a un gran país como la India se le dice que no
desarrolle su capacidad nuclear?

152. ¿Qué podría la comunidad mundial decirle al Broitsil,
un gran país con 150 millones de habitantes, al que se le
ha suplicado que no desarrolle su capacidad nuclear mien
tras se le permite a Israel - y de hecho se lo ayuda - a
adquirir y fortalecer su capacidad nuclear? ¿Cómo se
puede expli~ar esta duplicidad?

153. Todo lo que pedimos es, para comenzar, que se
permita a la comunidad mU(ldial verificar por sí misma,
mediante una inspecdón neutral, los hechos en discusión.
En segundo término, pedimos que haya una inspección in
ternacional de las instalaciones nucleares israelíes.

154. Yo sé que en 1967 un avión Mirage israelí fue
derribado - y fue identificado como israelí -. sobre la
instalación de Dimona simplemente porque el sobrevolar
dicha región se consideró una intrusión peligrosa.

155. Israel se ha negado a permitir la inspección interna
cional; Israel se ha negado a ratificar el Tratado d~ no
proliferación; Israel continúa adquiriendo por todos los

. medios, lícitos o no, el material fisionable para expandir su
capacidad nuclear.
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156. Esta es, en mi opinión, una de las decisiones más
trascendentales que la Asamblea General ha tomado hoy.
La historia lo probará y estamos agradecidos de que la gran
m~yoría de esta Asamblea se haya percatado de los terri
bles peligros que envuelve la capacidad nuclear israelí.

157. Sr. BAFl (Iraq) (interpretación del árabe): A raíz
de nuestras observaciones hemos llegado a la certeza de
que Israel posee annas nucleares y de que ello es un m~dio

esencial para la ejecución de su política agresiva y expan
sionista, así como para persistir en la ocupación de Pales
tina y de los territorios de tres Estados árabes vecinos, lo
cual está en contradicción con el tenor de las resoluciones
de las Naciones Unidas que piden que Israel se retire de
esos territorios. No es necesario repetir aquí la información
precisa que proporcionó el representante del Iraq en el
curso del debate sobre este tema en el seno de la Primera
Comisión. El Iraq y otros 38 países patrocinaron el
proyecto de resolu<;ión presentado en la Primera Comisión
y orientado a eliminar de la región del Oriente Medio el
peligro que representan las armas nucleares, con la espe
ranza de que los demás Estados comprendieran los nobles
propósitos que perseguían los patrocinadores. En ese sen
tido, la delegación del Iraq, en nombre de los patro
cinadores del proyecto de resolúción, desea agradecer a
todos los Estados el apoyo que brindaron por estar conven
cidos de que el proyecto de resolución está bien fundado
en los fmes y objetivos de la Carta de las Naciones Unidas,
particularmente en lo que respecta al desarme, scbre todo
el nuclear.

158. En cuanto a los países que se abstuvieron en el
momento de la votación, estimamos que su abstención re
presenta una actitud positiva más bien que negativa.

159. Sr. BURWIN (Jamahiriya Arabe Libia) (interpreta
ción del árabe): Pido se me disculpe por hacer uso de la
palabra a esta hora tardía, pero creo que es necesario preci
sar ciertas realidades.

160. La cooperación entre Libia y el Pakistán en la esfera
nuclear está consagrada a la utilización con fmes pacíficos
de la energía nuclear, y Libia ha firmado el Tratado sobre
la no proliferación de las armas nucleares.

161. Por otra parte, la cooperación entre Israel y Sudáfrica
también en la esfera nuclear, así como la obtención de
uranio, tanto en forma legal como ilegal, es algo que todos
los países conocen bien. Cabe preguntar, así, por C:llé
si Israel se cree del lado de la razón su representante deba
temer que se realicen estudios sobre la materia. En lo
que se refiere a los presupuestos militares y a la cantidad
de a...'1llas de que dispon~ Israel, baste señalar que las armas
que están a disposición?e ese país de sólo 3 millones de
habitantes van mucho más allá de los armamentos de que
disponen otros países con poblaciones superiores a los
50 millones de habitantes.

162. Al respecto, el periódico israelí Davar, en su edi
ción del 24 de julio de 1978, expuso lo siguiente:

"El Organismo norteamericano de armamentos de
claró que entre 1967 y 1976 Israel fue el primer impor
tador de mnas en todo el mundo. En 1976 se dedicó a
los armamentos el 38% del producto nacional bruto de
Israel. La parte rdativa a la ,seguridad ascendió al 40%

1 del presupuesto israelí en. 1967. Israel ocupa el primer
lugar en la relación existente entre el número de solda
dos y la población. "

163. El periódico Al Hamishmar, en su edición del 3 de
mayo de 1977, mencionó a Shímon Peres como habiendo

,dicho que los armamentos israelíes excedíán a los reque
rimientos de las necesidades inmediatas, del mismo modo
que mencionó los esfuerzos desplegados para duplicar las
fuerzas efectivas del ejército. El potencial humano se
incrementó en un 40%; el número de tanques en un 50%;·
el de aviones y naves de guerra, en un 55%.

164. La diferencia entre Israel y los demás países del ter
cer mundo estriba en que aquel país obtiene, por varios
medios, una importante cantidad de armas como qonación
de los Estados Unidos.

165. El periódicoNew York Times, del 13 de septiembre
de 1979, mencionó lo siguiente:

"De conformidad con el Ministerio israelí de Rela
ciones Exteriores, los Estados Unidos cedieron a Israel
en el curso del año pasado 75 aviones F-16, aunque la
fuerza aérea israelí está interesada en reemplazar todo el
conjunto de bombarderos norteamericanos en las déca
das de 1980 y 1990"9.

166. En cuanto a las zonas desnuclearizadas, hasta ahora
no ha sido posible aplicar este concepto en lo que atañe al
Oriente Medio. El Tratado de paz concertado entre Egipto

• e Israel no trajo la paz a la' región; por el contrario, ha
contribuido a que el problema se tomara más complejo,
pues se halla en oposición a las resoluciones de conferen
cias árabes en la cumbre, de la Conferencia Islámica y de
la Organización de las Naciones Unidas, habiendo sido
condenado en diversas conferencias y últimamente en esta
Asamblea General.

167. El representante de la entidad sionista nos acaba de
decir que tomará nota de esta resolución con el desdén que
ella merece. No nos extraña" porque estamos acostumbra
dos al desafío de Israel frente a las resoluciones de esta
Organización que representa la voluntad de la comunidad
internacional.

168. Sr. BLUM (Israel) (interpretación del inglés): No
es sorprendente que el representante del Iraq, que dirige al
trío árabe que está en posición de rechazo y que integran
Libia, Siria e Iraq, haya mentido en relación con el arma
mento de que dispone Israel. ¿Existe, acaso, otra forma
mejor para desviar la atención de los' representantes del
hecho de que los Estados árabes han gastado 48.000 millo
nes dedólares en annas desde 1973? Se trata de la adquisi
ción de annas más impresionante, de acuerdo con el New
York Times del 4 de marzo de 1979, que hayan empren
dido los denominados Estados árabes que están en posición
de rechazo - Siria, lraq y Libia - y que se niegan a ne
gociar con Israel.

169. Indudablemente, el Iraq trata de transformarse en la
Potencia militar más importante del Asia occidental. En
este sentido, está tratando por todos los medios de extender
sus esferas de influencia. En primer lugar, el Iraq busca el
hegemonismo en el mundo árabe. Al respecto, se recordará
que el Iraq se retiró de la Conferencia cumbre que celebró
el Frente de Resistencia y Enfrentamiento en Trípoli en
diciembre de 1977, exigiendo la adopción de medidas cada
vez más extremas. Las ambiciones del Iraq en el mundo
árabe estuvieron a punto de lograrse un año después al
reunirse en Bagdad, del 2 al 5 de noviembre de 1978, la
Novena Conferencia Arabe en la Cumbre, oportunidad en
la que los Estados árabes en actitud de rechazo fijaron sus
objetivos en la lucha en contra de la paz en el Oriente
Medio. En se~undo lugar, el Iraq trata de dominar el

') Citado en inglés por el orador.
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"frente oriental" , una alianza militar de los Estados árabes
en posición de rechazo destin~da a destruir el proceso de
paz actualmente en marcha en el Oriente Medio. Final
mente, el hegemonismo iraquÍ tiene en vista el Golfo Pér
sico y los pequeños Estados árabes de la región. En razón
de su ubicación estratégica, el Iraq desea verse en una po
sidón tal que le permita dominar a esos Estados, que son
más pequeños en cuanto a tamaño y población. En espe
cial, las ambiciones del Iraq están orientadas hacia las vías
navegables del Golfo Pérsico y su litoral, a fin de controlar
el 65% de las exportaciones mundiales de .petróleo.

170. Dentro de este contexto, los representantes recor
darán un gracioso incidente que ocurrió durante el último
verano. En medio de la escasez de gasolina, cuando los
neoyorquinos debían alinear sus vehículos en largas filas
para llenar sus tanques, sólo el Iraq pidió que se reuniese
con urgencia el Comité de Relaciones con el País Huésped
a efe~tos de considerar esta molestia en particular. Me re
fiero al documento A/AC.154/180, del 6 de julio de 1979.
Cuando se llevó a cabo esa reunión, el representante del
Iraq se quejó de que la escasez de gasolina afectaba a la
labor de su Misión. El Representante Permanente Adjunto
del Iraq, en nombre de los países productores de petróleo
con posición más radical, pidió que se proporcionara en
tratamiento especial a los diplomáticos. Una de sus suge
rencias consi~tió en que se permitiera a los vehículos de las
Misiones ir directamente al frente de la línea formada en
tomo de cada surtidor. Quizá la delegación iraquÍ debiera
haber disput..,to el envío de una embarcación petrolera
directamente desde el Golfo Pérsico para su propio uso in
dividual.

171. A fm de satisfacer sus ambiciones, desde 1973 el
Iraq se ha embarcado en un plan de adquisición de armas
en una escala que sólo pueden permitirse los países en
condiciones de intercambiar petróleo por armas. Los in
formes sobre el equilibrio militar para 1978-1979 publi
cado por el Instituto Internacional de Estudios Estratégicos
de Londres registran un 25% de incremento en el presu
puesto militar del Iraq. Por su parte, el New York Times se
refuió a este importante incremento en los gastos militares
en su informe del 4 de marzo de 1979. Allí podemos apre
ciar que el Iraq ha duplicado tanto sus tuerzas terrestres
como aéreas, incrementado sus baterías antiaéreas en rela
ción de 3 a 50 y virtualmente triplicado su flota de heli
cópteros. Además, un informe de la agencia de noticias
Reuter, del 31 de octubre de 1979, es motivo de una
mayor preocupación. El informe da cuenta de la decisión
de enviar 75 pilotos de combate vietnamitas para fortalecer
a la fuerza aérea iraquí en compensación por un préstamo
de 70 millones de dólares.

172. El ejército del Iraq y su armamento constituyen hoy
la columna vertebral del frente oriental contra Israel. La
marina iraquí también ha recibido una expansión conside
rable. El Christian Science Monitor citó recientemente
fuentes diplomáticas dignas de confianza según las cuales
el Iraq está decidido a convertirse en una Potencia domi
nante en el Golfo Pérsico, rico en petróleo, y ha comen
zado a duplicar el volumen de su armada.

173. No sorprende que el Iraq tome la delantera en los
alegatos relacionados con el armamento de Israel. Después
de todo, es un esfuerzo apenas velado para ocultar el hecho
de que la mayor parte de las armas más perfeccionadas y
más recientes del mundo se han instalado en el Oriente
\1edio y figuran en los enormes arsenales del ejército
iraquí.

174. Libia también ha intervenido en este debate. El
SIPRI ha informado que Libia es el mayor importador de
armas del norte de Africa. Hace inuy poco, el 30 de julio
de 1979, el Washington Post destacó la venta de armas de
la Unión Soviética a Libia por más de 1.000 millones de
dólares. Esas ventas de armas continúan a pesar de que el
ejército de Libia no está en condiciones de absorber e inte
grar esos enormes arsenales de armas perfeccionadas. Sin
embargo, esas armas están allí con un fm determinado. El
New York Times informó el 14 de octubre de 1979 que
unos 3.000 asesores y' técnicos militares soviéticos, así
como pilotos y personal de mantenimiento de Corea del
Norte, se encargan de supervisar este gran potencial de
destrucción. Indudablemente, esta incesante acumulación
de armamentos alienta las ambiciones hegemónicas de
Libia en ciertas regiones de Africa. Libia se ha instalado
en la región rica en uranio de Aozou, en Chad, desde 1973
y, cuando se tornó inminente el derrocamiento del nefasto
dictador de Uganda, Idi Amin, envió armas y soldados en
un intento por salvar a ese régimen que se derrumbaba.

175. En vista de la enorme cantidad de armas en poder
de Libia y la fonna en que las utiliza, no pueden tomarse
muy en serio - por decir lo menos -las protestas de su
representante. Esa gran acumulación de los instrumentos
de d~strucció'1 más perfeccionados explica muy bien la
jactancia del coronel Qaddafi de que los libios, como dice
un comunicado de prensa de una agencia de noticias de
Libia, del 8 de octubre de 1977, "son un pueblo que va a
la guerra con la misma facilidad con que va a una fiesta" .
176. El representante del Estado árabe palestino de
Jordrmia nos record~ el peligro de las calamidades que po
drían producirse en nuestra región. Lo invito a que se quite
las anteojeras y mire en todas direcciones en el Oriente
Medio, para asegurarse por sí mismo de dónde vienen esos
peligros y dónde pueden surgir esos problemas.

177. Sr. NAIK (Pakistán) (interpretación del inglés): En
la declaración anterior que el representante de Israel hizo
antes de que se aprobara el proyecto de resolución sobre
este tema, se refuió a lo que calificó como un "eje nu
clear" entre el Iraq, Libia y el Pakistán. He solicitado la
palabra con el fm de rechazar categóricamente esa infun
dada afInnación. Evidentemente, es un intento muy hábil
del representante israelí para desviar la atención de la
comunidad mundial del programa de su país en materia de
armas nucleares.

178. Apmvecho esta oportunidad para declarar una vez
más que el programa nuclear del Pakistán persigue fmes
totalmente pacíficos; se basa en recursos fmancieros
completamente locales y no depende de asistencia o fman
ciación externas.

179. Para concluir, quiero manifestar que el compromiso
del Pakistán con la no proliferación nuclear no va a la zaga
del de nadie y, en realidad, mi delegación está agradecida
a los miembros de la Asamblea que hace unos minutos
apoyaron en forma abrumadora la iniciativa que el Pakistán
ha presentaa.) en pro de la causa de la no proliferación
nuclear en el Asia meridional y en nuestra región.

180. Sr. NUSEIBEH (Jordania) (interpretación del in
glés); Comienzo mi declaración en ejercicio del derecho a
contestar diciendo que la cuestión que examinamos tras
ciende los conflictos políticos o regionales. El represen
tante de la Palestina ocupada ha tra~t'ldo de desviar la aten
ción de la Asamblea General hacia cuestiones que no son
pertinentes e inclusive en este caso fue totalmente ine
xacto.
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181. Según todos los infonnes dignos de crédito que
leemos y estoy seguro leen mis colegas, y que los israelíes
no niegan, la capacidad militar de Israel en materia de
armas convencionales puede actualmente competir con la
de las fuerzas combinadas de todos los Estados árabes. Los
tres millones de israelíes están en condiciones, según afir
mación hecha por expertos observadores, de hacer frente y
superar a las fuerzas combinadas de toJo¡) el mundo árabe.
En todo caso, su declaración tiende simplemente a desviar
la atención. ¿No debiera bastar que el representante de la
Palestina ocupada se arrepintiera por desarraigar a todo un
pueblo de su país y usurpar su tierra, que aún continúa
haciendo caso omiso por completo del derecho internacio
m11, de las convenciones internacionales y de las resolu
ciones de las Naciones Unidas y ahora nos da conferencias
sobre el derecho internacional y la paz? Hemos hecho todo
lo que está a nuestro alcance para instaurar una paz equita
tiva y justa y todos nuestros esfuerzos han sido bloqueados
por la ambición de unos pocos lunáticos que no quieren
más que la ocupación completa de toda la Palestina ocu
pada y la Transjordania en una etapa posterior. Esta es una
política de hegemonismo, más peligrosa aún porque Israel
ha introducido deliberadamente el elemento nuclear en esa
política peligrosa. Su política habrá de socavar necesaria
mente la no proliferación y destruirá la trama moral de la •
desnuclearización. Su política alentará forzosamente una
polarización de los acontecimientos internacionales, de
manera que quienes se sientan amenazados por las armas
nucleares buscaréill la capacidad nuclear para protegerse.

182. Espero que esta Asamblea General comprenda la
sitmción grave y peligrosa que encaramos hoy cuando este
peligro nuclear pende sobre nuestras cabezas; Si los israe
líes piensan en otra masacre de tipo Masada, que abarcó de
100 a 200 personas, deben darse cuenta que ahora estamos
hablando de 100 a 200 millones de personas víctimas de
un holocausto nuclear, si no de varios centenares de mi
llones, y este problema al que me he referido es una de las
cuestiones más fundamentales que ha encarado la Asam
blea General durante el actual período de sesiones.

183. Los israelíes siguen todavía desarraigando a nuestro
pueblo y continúan apoderándose de tierras inclusive en la
Ribera Occidental y en la Gaza ocupadas, que son sólo una
pequeña porción de la Palestina ocupada. Sin embargo, los
israelíes pretenden decir que están tratando de lograr la
paz. Hemos hecho todo lo p¡)sihle para alcanzar la paz, ae
confonnidad con las resoluciom;~l cíe las Naciones Unidas,
pero no la paz de las tumbi'i.s, ilO la ~~ como consecuencia
de mantener a loda una l~'.)blación fue:a de su país, vi
viendo en la soledad de la tierra de nadie.

184. Esto no es paz. Ellos quieren que nos rindamos,
pero nosotros nunca lo haremos. Recuperaremos nuestros
derechos legítimos y regresaremos a nuestn.' país. La ca
pacidad nuclear que Israel ha adquirido no Des impedirá
ejercer nuestros derechos inalienables en nuestra tierra
ancestral.

185. Sr. BAFI (Iraq) (intérpretación del árabe): Las
arInnaciones que ha reiterado la delegación de Israel, en su
pennanente intento por incluir en el debate temas que no
figuran en el programa, forman parte de una táctica bien
conocida.

186. La comunidad internacional ha condenado a la enti
dad israelí por desarraigar al pueblo palestino a pesar de
1..5 resoluciones adoptadas por la Asamblea General, la úl
dma de las cuales, la resolución 34/65 A de 29 de no-

viembre pasado, reconoce el derecho de los palestinos a
regresar a sus hogares.

187. La entidad sionista ha sido condenada por la
abrumadora mayoría de la comunidad internacional debidc
a que continúa negándose a retirnIse -de los territoriOf pa:. .
lestinos y árabes ocupados. .

188. En lo que se refiere al armamento nuclear israelí,
ello también ha sido motivo de una condena por la Asam
blea General en el anterior período de sesiones. El
representante sionista ha hecho un burdo intento por crear
dudas en cuanto a la política del Iraq y trata, en una forma
ridícula, de sembrar la división en las fIlas árabes y
separarnos del frente árabe unido, acusándonos a todos.

189. Sr. BLUM (Israel) (interpretación del inglés): El
r~presentante del Iraq ha tr.atado, una vez más, de desviar
la atención de la frenética carrera de annamentos q~le ha
emprendido su país. Desde 1973, el ejército del Iraq ha
experimentado el crecimiento más impresionante entre
todos los ejércitos árabes; actualmente, cuenta con un total
de once divisiones de combate. A pesar de que el Iraq
tiene virtualmente acceso ilimitado a las armas soviéticas,
ha mostrado una tendencia a diversificar sus fuentes de
aprovisionamiento a fm de adquirir la tecnología occiden
tal, especialmente con respecto a su poderío aéreo y a las
armas antitanques.

190. La fuerza aérea del Iraq ha duplicado aproxima
damente su poderío numérico desde la guerra de Yom
Kippur con la incorporación de grandes cantidades de los
más modernos aviones de combate y bombarderos soviéri
COS, incluyendo 90 MIG-23, Sukhoi-20 y TU-22, que son
capaces de bombardear objetivos en Israel a partir de bases
establecidas en el Iraq. Según informes recientemente pu
blicados, se encuentran en una etapa avanzada las negocia
ciones con la Unión Soviética para la compra de aviones
de transportl'.: llyushin-76; 36 aviones de combate Mirage
F-l han sido 3!.iquiridos últimamente en Francia.

191. la fuerzas terrestres del Iraq han crecido enorme
mente con la mC9rporación de unos UYJO tanques - en
su mayoría T-62 -, cientos de vehículos blindados y pie
zas de artillería, proyectiles Scud tierra a tierra, una gran
variedad de equipos para la lucha noc~~rna y electrónica y
un avanzado sistema antitanque basado en proyectiles
Milan y HOT, algunos montados sobre vehículos blinda
dos franceses Panhard y otros en helicópteros franceses
Gazelle. Se están efectuando negociaciones con la Unión
Soviética para el envío de tanques T-72 y otro equipo bé
lico moderno.

192. El Potencial del Iraq para enviar una fuerza expedi
cionaria, en tiempo de guerra, a las fronteras oriental y
septentrional de Israel se ha duplicado desde la guerra de
Yom Kippur. Contando con una moderna flota de tanques
procedentes de Alemania occidental, meJOTes carreteras y
una red ferroviaria que vincula actualmente a Iraq con Jor
dania y Siria, el Iraq puede ahora transportar rápidamente
una fuerza de alrededor de cinco divisiones - incluyendo
1.300 tanques -, cientos de vehículos blindados, piezas
de artillería, baterías de proyectiles tierra a aire y otros
equipos - al campo de batalla.

193. Este enonne arsenal no está dirigido contra una
alianza militar como la OTAN o el Pacto de Varsovia, sino
contra un pequeño país al cual el Iraq le declaro la guerra
hace más de 30 años y a cuya destrucción se ha dedicado
desde entonces.
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194. El representante del Estado árabe palestino de Jor
dania, con su ahora habitual empleo de un lenguaje vulgar
al referirse a mi país y a mi pueblo, ha puesto de relieve
una vez más esa cruda mentalidad de exclusivismo que
constituye la raíz del conflicto árabe-israelí, me refiero a la
total y completa falta de voluntad para reconocer la exis
tencia de Israel - inclusQ su derecho a existir
independientemente de los aspectos territoriales del
conflicto árabe-israelí'.
195. Sr. GLAIEL (República Arabe Siria) (interpre
tación del árabe): Mucho admiro la paciencia del Presi
dente y de esta Asamblea. El representante de la entidad
sionista ha pedido tres veces la palabra. Esto significó que
perdiéramos una hora en un solo proyecto de resolución, o
sea, el mismo tiempo que dedicamos a todos los otros
proyectos sobre desarme que aprobamos esta mañmva. Por
lo tanto, creo que tengo derecho a hablar durante un mi
nuto. Esperé, Sr. Presidente, que usted interrumpie;a al
represen!ante de la entidad sionista cuando dijo que des
preciaba este proyecto de resolución y le impidiera conti
nuar usando de la palabra después d~ haber hecho ese
anuncio. Hace unos días, vimos en tel~visión una película,
titulada "José y María", que fue producida por una cam
pañía israelí. En ella se distorsiona a la cristiandad y a la
verdad re~ativa a la Virgen María. Fue el deber de los cris
lianos impedir que los sionistas cambiaran la historia.

196. Sr. NUSEIBEH (Jordania) (interpretación del in
glés): Deseo plantear una cuestión de orden. Creo que
estoy justificado' al solicitar la indulgencia de la Presi
dencia con el propósito de responder al lenguaje suma
mente abusivo empleado por el representante de la Pales
tina ocupada . . .

197. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): El
reglamento es el reglamento, y éste establece que en un
tema detenninado los representantes sólo pueden ejercer
dos veces el derecho a contestar. Usted ya lo ha hecho, al
igual que el representante de Israel. Por lo tanto, no puedo
pennitir que ningún representante que ha usado de la pala
bra dos veces para ejercer su derecho a contestar 10 haga
nuevamente. Le pido al representante de Jordania que me
disculpe. Sabe el respeto que tengo por él, pero debo obe
decer el reglamento.

198. Sr. IMAM (Kuwait) (interpretación del inglés):
Lamento tener que t~acer uso de la palabra a esta hora,
pero el representante de Israel no me dejó alternativa.

199. El representante de Israel trató de sembrar la dis
cordia entre los Estados árabes afinnando que el Iraq se
proponía controlar nuestra ¡...rte del mundo. Deseo asegu
rar a esta Asamblea que el único enemigo que tenemos en
el Oriente Medio es Israel y que las afmnaciones de este
país están destinadas simplemente a distraer la atención de
la Asamblea de la cuestión que consideramos, es decir, el
peligro planteado por los armamentos nucleares de Israel.
Este peligro representa una amenaza no sólo para la s~gu

ridad del Oriente Medio sino también del Africa, en vista
de la colabo~ación nuclear de Israel con Sudáfrica, y del
mundo entero.

200. Lo menos que el representante de Israel puede hacer
en el futuro es abstenerse de intervenir en los asuntos
internos de los Estados árabes.

Se levanta la sesión a las 13.20 horas.




